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En la administración de
Claudia Sheinbaum el asegu-
ramiento en kilos de fentanilo de
enero a octubre de este año
superó todo el 2024 con 213 kilos
más por el opioide sintético.

En tanto, el 16 de diciembre, el
presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, firmó un decreto
que clasifica al fentanilo como un
‘arma de destrucción masiva’.

Estadísticas de la Secretaría de
la Defensa Nacional (Defensa)
proporcionadas vía transparencia
detallan que de enero a octubre de
2025 se incautaron 554 kilos de
fentanilo, que comparado con
todo el año 2024, (341 kilos), rep-
resentando 62% más.

Mientras que de 2018 a 2023
se incautaron 4 mil 572 kilos.

Juan Carlos Montero, doctor
en política pública y profesor de
la Universidad de Monterrey
(UdeM), dice que el cambio de
estrategia durante la adminis-
tración de Sheinbaum es claro,
porque Estados Unidos no ha
tenido que construir un nuevo
muro debido a que el gobierno
federal, a través de la Guardia
Nacional (GN) y del Operativo
Frontera Norte, ha efectuado una
contención tanto en la migración
como en el tráfico de drogas.

"Las estadísticas del decomiso
del fentanilo es una respuesta
directa al enfoque que ya había
hecho el vecino país del norte, en

particular hacia el Cártel de Los
Chapitos. El gobierno mexicano
no es omiso a ese tema.

"Y desde el fracaso en el
primer esfuerzo de detener a
Ovidio Guzmán López, en 2019,
conocido como El Culiacanazo, y
hasta su captura en 2023, se podía
observar cómo Estados Unidos,
incluso antes de Trump, ya había
puesto a Los Chapitos como un
objetivo principal y presionaron a
México", refiere el académico.

Indicó que el secuestro de
Ismael "El Mayo" Zambada, por
parte de Joaquín Guzmán López,
es una evidencia de cómo EU
estaba dispuesto a hacer las cosas.

"El gobierno de Sheinbaum
decidió tomar cartas en el asunto

y agradar a Estados Unidos, que,
tras las amenazas, por ejemplo,
con el tema del agua, aranceles…
En ese sentido, Sheinbaum busca
dar estos resultados para alejarse
de los señalamientos a una posi-
ble intervención terrestre".

René Cáceres, especialista en
temas de seguridad nacional y
adscrito a la Universidad Rosario
Castellanos, externa que el asegu-
ramiento de fentanilo es impor-
tante en términos de la nueva
estrategia nacional de seguridad.

También en el rubro de
inteligencia y cooperación intera-
gencial, que no sólo se limita a los
tres niveles de gobierno, es parte
de una cooperación en términos
de la relación bilateral. 

"Ahora… el presidente Trump
nombró al fentanilo como un
arma de destrucción masiva, en
términos concretos es grave,
porque lo está comparando con
un arma biológica, por ejemplo,
ántrax, lo que no es así", asegura
el académico.

El especialista sostiene que el
hecho de que el fentanilo sea
nombrado arma biológica, hay
que tener mucho cuidado,
"porque se van a generar más ase-
guramientos de fentanilo durante
el siguiente año y el resto del sex-
enio… Estados Unidos tendrá
manga ancha en términos de
cuestiones operativas para deten-
er no sólo el tráfico, sino la pro-
ducción del mismo".

De 2018 a 2023 se incautaron 4 mil 572 kilos de fentanilo; el último año tiene la cifra más elevada,

mil 499 kilos.

El empresario buscaba evitar su detención y mantener un criterio de
oportunidad.

Niegan suspensión
definitiva a Raúl Rocha
EL UNIVERSAL.-                            

El juez Primero de Distrito en
Materia Penal de Nuevo León
negó al empresario regiomontano
y copropietario de Miss Universo,
Raúl Rocha Cantú, la suspensión
definitiva, para evitar su deten-
ción y mantener el criterio de
oportunidad que la FGR le había
concedido en octubre por no
acudir a comparecer.

Argumentó que al conceder la
suspensión definitiva se impide la
continuación de la investigación
por parte de las autoridades, así
como su función encomendada
en el artículo 21 de la
Constitución, para el esclarec-
imiento de un hecho que la ley
señala como delito.

El regiomontano es señalado
por delincuencia organizada con
la finalidad de cometer delitos de
tráfico de armas de fuego e hidro-
carburos, junto con nueve per-
sonas.

"Se difiere la audiencia inci-
dental por lo que respecta a las
autoridades señaladas en el con-
siderando quinto de esta inter-
locutoria, y en su lugar se señalan
las 10:00 horas con 20 minutos
del 26 de diciembre del presente
año, para que tenga verificativo la
misma. Notifíquese", refiere.

Rocha Cantú fue llamado a
comparecer ante la Fiscalía
Especializada en Materia de
Delincuencia Organizada
(FEMDO) en dos ocasiones, 8 y
12 de diciembre de este año; sin
embargo, el empresario a cambio
solicitó realizar la comparecencia
por videoconferencia, pero la

Fiscalía General de la República
(FGR) lo rechazó.

El empresario, a través de su
defensa legal, promovió un
amparo para no presentarse a
declarar, evitar su detención y
mantener el criterio de oportu-
nidad que la fiscalía le había con-
cedido en octubre.

En el incidente de suspensión
1231/ 2025 se señala que el 12 de
diciembre se le concedió la sus-
pensión provisional, se solici-
taron informes previos a las
autoridades responsables.

También se fijó fecha y hora
para que tuviera verificativo la
audiencia incidental, que se cele-
bró únicamente por cuanto hace a
la suspensión solicitada en el
escrito inicial de demanda.

"Se niega al quejoso Raúl
Rocha Cantú la suspensión defin-
itiva respecto de los actos y
autoridades y por las considera-
ciones establecidas en los con-
siderandos segundo y cuarto de
esta interlocutoria.

Crecen aseguramientos
de fentanilo 62% en el año
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La Secretaría de Marina, a través de la
Armada de México, informó que subió a
cinco el número de personas fa-llecidas,
tras el desplome de una aeronave en
inmediaciones de Galveston que realiza-
ba un traslado médico especializado en el
estado de Texas.

Ocho personas viajaban a bordo de la
aeronave, que cumplía una "misión de
carácter humanitario", de las cuales solo
dos se encuentran con vida y cinco más
murieron, detalló en un comunicado la
Secretaría de Marina mexi-
cana. Anteriormente se habían reportado
dos fallecidos.

Además, una persona se reporta como
"no localizada" pese a las tareas de
búsqueda que realiza la Guardia Costera
de Estados Unidos, añadió la institución.

La Cancillería lamentó el accidente y
anunció en su cuenta en la red social X
que brinda apoyo a las familias de las víc-
timas a través del consulado de México
en Houston.

La Semar reiteró sus condolencias a

los familiares de las personas que
perdieron la vida y reafirmó su compro-
miso de brindar información oportuna en
cuanto se tenga alguna actualización.

El suceso ocurrió durante la aproxi-
mación de la nave en las inmediaciones
de Galveston, la misión de traslado médi-
co especializado era coordinada con una

fundación mexicana que atiende a niños
con quemaduras severas.

De acuerdo con el sitio web de
seguimiento de vuelos Flight Radar, la
avioneta despegó del aeropuerto de
Mérida, Yucatán y su registro se perdió a
sobre la bahía, cerca del aeropuerto inter-
nacional Scholes.

Suman 5 muertos tras accidente aéreo en Texas

La nave cumplía una misión humanitaria de traslado médico especializado.
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La Fuerza Civil de Nuevo León detu-
vo a Mario Alberto "N", alias "El Betito",
sobrino del exlíder del Cártel del Golfo,
Osiel Cárdenas Guillén.

La Secretaría de Seguridad Pública del
Estado informó que la captura se realizó
la noche del domingo, en el cruce de las
avenidas Lázaro Cárdenas y Alfonso
Reyes, al sur de Monterrey, donde un
vehículo tipo pick up con personas
armadas se encontraba en el esta-
cionamiento de un comercio; también se
detuvo a otros presuntos delincuentes que
viajaban con "El Betito".

Los detenidos fueron identificados
como Mario Alberto "N" de 43 años, Raúl
"N" de 45 y Kevin Alberto "N" de 19
años.

"Al ser identificados, los tres tripu-
lantes a bordo de la camioneta pick up
salieron del estacionamiento del comer-
cio, buscando huir por la avenida Lázaro
Cárdenas, logrando ser interceptados a la

altura del cruce con la avenida Alfonso
Reyes", detalló la dependencia estatal en
un comunicado.

Tras inspeccionar a los detenidos y
revisar la camioneta en donde circulaban,
las autoridades aseguraron un arma larga,
un arma corta, dos cargadores, siete cartu-
chos útiles, 44 bolsas con droga cristal,
una báscula digital, así como dinero en
efectivo.

La detención ocurrió tras una persecución en las avenidas Lázaro Cárdenas y

Alfonso Reyes.
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Recientemente Estados Unidos clasificó al opioide sintético como arma de destrucción masiva.

Analistas señalan que el aumento de decomisos refleja un cambio de estrategia de Seguridad.

“Se niega al quejoso la
suspensión definitiva,
respecto de los actos 
y autoridades y por 
las consideraciones 
establecidas en los 

considerandos segundo 
y cuarto de esta 
interlocutoria”.

Juez Primero 
de Distrito
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En el último concierto en CDMX, sucedió la
reconciliación que muchos esperaban entre uno 

de los duetos más esperados del género.

EN ESCENA

El presidente 
estadounidense alegó que

lo más 'inteligente' que
puede hacer el venezolano

es dimitir, mientras 
presiona a través del 

bloqueo naval.

INTERNACIONAL

Cae sobrino de Osiel
Cárdenas en Monterrey

A ‘El Benito’ se le aseguraron armas

largas y cortas, droga cristal.

Exige Trump la 

renuncia de Maduro



l reacomodo de fuerzas al
interior del gobierno feder-
al suma nuevas bajas y
ajustes entre los distintos
grupos. En términos gen-

erales, el equipo cercano a la presidenta
Claudia Sheinbaum ha reportado
avances sólidos en este 2025 que está
por concluir, particularmente por las
posiciones estratégicas que han logrado
consolidar los cercanos al “supersecre-
tario” Omar García Harfuch. Sin embar-
go, el reciente movimiento en la
ANAM, tras la caída del exdirector de
Investigación Aduanera, Alex Tonatiuh
Márquez, es más bien un punto para los
aliados al expresidente Andrés Manuel
López Obrador.

Tonatiuh Márquez no era un directi-
vo menor. Se trataba de un personaje con
reporte directo a Palacio Nacional,
según funcionarios que lo conocieron de
cerca. No era necesariamente alguien de
la total confianza de la presidenta
Claudia Sheinbaum, sino un operador
vinculado a uno de sus colaboradores
más influyentes: José Antonio Peña
Merino, titular de la Agencia de
Transformación Digital y
Telecomunicaciones.

Peña Merino tenía bajo su respons-
abilidad la modernización de las adua-
nas mexicanas, con facultades que
rebasaban, en algunos casos, a las del tit-
ular formal de la ANAM, Rafael Marín
Mollinedo. El compromiso era incre-
mentar la recaudación asociada al com-
ercio exterior hasta en un punto por-
centual del Producto Interno Bruto, es
decir, más de 300 mil millones de pesos,
mediante el uso intensivo de tecnología,
digitalización de procesos y nuevos con-
troles.

La instrumentación de esa estrategia
dentro del sector aduanero recayó en
Alex Tonatiuh, quien acumulaba experi-
encia como funcionario y como repre-
sentante legal de empresas dedicadas a
la importación y exportación. Además,
ya había trabajado con el equipo de
Marín Mollinedo como director de
Recaudación Aduanera durante la
primera incursión de ambos en el ramo,
todavía en el sexenio de López Obrador.

El problema fue que Tonatiuh tam-
bién fue acumulando mucha riqueza,
derivada —según su entorno— de

actividades privadas previas y de heren-
cias familiares. Esa opulencia levantó
las primeras alertas, pues no es común
—y menos en este gobierno— que un
funcionario presuma una colección de
relojes valuada en alrededor de ocho
millones de pesos o un penthouse de tres
niveles en la zona de Polanco, sin que
ello genere suspicacias.

No obstante, lo que terminó por
meterlo en serios problemas fue el vín-
culo que autoridades estadounidenses le
detectaron presuntamente con el Cártel
de Cali, de los hermanos Rodríguez
Orejuela, suficiente para considerarlo un
riesgo para la seguridad de sus ciu-
dadanos. En concreto, se identificó que a
inicios del sexenio pasado habría partic-
ipado en operaciones de importación sin
materialidad por alrededor de 250 mil-
lones de pesos, principalmente con una
empresa colombiana denominada
Materias Primas y Suministros, que años
atrás había figurado en la lista de san-
ciones del gobierno estadounidense.

Pese a ello, sobre Alex Tonatiuh no
pesa, hasta ahora, denuncia alguna o
investigación abierta en la Fiscalía
General de la República, hoy encabeza-
da por Ernestina Godoy. La instancia
que integró los expedientes y generó los
documentos que lo exhibieron pública-
mente fue el Servicio de Administración
Tributaria, que maneja Antonio
Martínez Dagnino, amigo personal de
Andrés Manuel López Beltrán.

De hecho, tras la auditoría fiscal
CGA2000285/20, que documentó irreg-
ularidades en las empresas de comercio
exterior vinculadas a Tonatiuh Márquez,
el funcionario recibió respaldo político e
incluso mayores atribuciones dentro de
las aduanas. Sin embargo, el golpe ases-
tado fuera de las fronteras del país fue
determinante, particularmente bajo un
estilo de gobierno como el de Donald
Trump, que mantiene un seguimiento
puntual de los perfiles y movimientos de
los funcionarios mexicanos. Ahí se ter-
minó de sellar su destino.

Luego de su visita a Washington
D.C. para asistir a una cena ofrecida por
el presidente Donald Trump, Ricardo
Salinas Pliego decidió responder al gob-
ierno mexicano tras la resolución defini-
tiva de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, que obliga a su grupo empre-
sarial a enfrentar un adeudo fiscal multi-
millonario. En su mensaje, dijo que su

prioridad es “cerrar este capítulo” con el
Servicio de Administración Tributaria,
insistiendo en la búsqueda de certidum-
bre jurídica y no de confrontación políti-
ca.

Su posicionamiento, difundido en
redes sociales, reconoce la voluntad de
cumplir solo con lo que legalmente cor-
responda, y pone énfasis en que el SAT
entregue por escrito un desglose trans-
parente de los 31 mil o 51 mil millones
de pesos que reclama. Salinas Pliego
recordó que, durante el tiempo que ha
durado el litigio Grupo Salinas ha apor-
tado más de 285 mil millones de pesos al
fisco, pero difiere en cómo se calculan
los recargos y actualizaciones, que él

atribuye a interpretaciones de la propia
autoridad fiscal.

El gobierno federal, por su parte, se
sostiene en que el caso es estrictamente
legal y que el pago debe concretarse
conforme al Código Fiscal de la
Federación, reiterando que los recursos
podrían destinarse a programas sociales
si llegan a la Hacienda pública en tiem-
po y forma. La expectativa ahora gira en
torno a enero, cuando se espera el docu-
mento formal del SAT con los funda-
mentos y cifras definitivas que permi-
tirán desenredar un conflicto que ya se
torna político y que marcará un
parteaguas en las disputas fiscales de pri-
vados con el gobierno.

NAVIDAD SEGURA
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ebido a que el bloque del
PAN-PRI-PRD-Únete
Pueblo maniobró para
impedirme el uso de la
palabra desde la Tribuna

del Congreso del Estado, en la Sesión
Ordinaria del 17 de diciembre, dando
muestra de la antidemocracia que
ejercen, me permito compartir el sigu-
iente posicionamiento:

“Hoy no sólo votamos un dictamen
sobre la Ley de Egresos del Estado de
Nuevo León para el Ejercicio Fiscal
2026, decidimos si nuestra Legislatura
legisla en favor del pueblo o se somete
a la lógica del bloque mayoritario.

Esta Ley debe servir para atender
necesidades prioritarias, como reducir
desigualdades, combatir privilegios,
garantizar derechos, ampliar servicios,
concluir obras y poner en el centro a
quienes históricamente han sido olvida-
dos.

Tenemos claro que el Ejecutivo no
logró consensar con el Legislativo un
presupuesto justo, equitativo, austero y
verdaderamente transformador, al man-
tener la solicitud de deuda pública por
16 mil 906 millones de pesos y a pesar
de retirar el alza del 3 al 4 por ciento al

Impuesto Sobre Nómina (ISN).
Aunque como bloque mayoritario

reelaboraron el presupuesto sin incluir
la deuda ni el alza al ISN, temas a los
que también siempre nos opusimos las
bancadas de la 4T, que integramos
Morena-PT-Verde, lo que vemos hasta
ahora es la lucha política frontal de dos
posiciones antagónicas que no antepo-
nen los intereses del pueblo de Nuevo
León.

Las reasignaciones presupuestales
que están aplicando a varias partidas
son totalmente discrecionales y sin
respaldo técnico, ni indicadores de
desempeño, ni análisis de impacto
socioeconómico. No observamos que
antepongan los intereses de las grandes
mayorías del pueblo, sino que cometen
el error de desvincular el Plan Estatal
de Desarrollo con las reasignaciones y
dictaminar sin transparencia sobre los
criterios para priorizar partidas.

Todo lo anterior se observa en la
página 42 del dictamen, donde señalan
escuetamente: “Después de analizadas
las solicitudes de los organismos y los
argumentos vertidos por los cuales
solicitan las cantidades que se anexan,
además después de su comparecencia
en la mesa de trabajo realizada el 23 de
octubre, esta Comisión de Presupuesto,

conforme a sus facultades, concuerda
con el ajuste al presupuesto del 2026
por un monto de mil 843 millones 842
mil 476 pesos, asignados a los distintos
organismos según las necesidades y
proyectos presentados tanto en su solic-
itud como en la mesa de trabajo”.

Este breve párrafo evidencia la dis-
crecionalidad para aumentar o dis-
minuir montos presupuestales a modo,
opacidad que generará riesgos de sube-
jercicio, reasignaciones posteriores y
aplicación ineficiente de erario.

Tampoco fortalecen los mecanismos
de seguimiento, evaluación y rendición
de cuentas, al modificar el gasto sin
controles efectivos. A ello se suma la
omisión del monto para pagar el 6.43
por ciento de adeudo a la pensión de
maestras y maestros jubilados de la
Sección 50 del SNTE desde el 2024.

Este dictamen carece de un enfoque
municipalista, que priorice el apoyo a
los gobiernos con mayores necesidades
e impulse los proyectos estratégicos
que mejoren la movilidad, fortalezcan
la seguridad, protejan el medio ambi-
ente y, especialmente, a los grupos vul-
nerables de zonas rurales y de la
metrópoli.

A pesar de las mesas de trabajo
lamentamos no construir los consensos

para aprobar esta Ley de Egresos, la
Ley de Ingresos y la Ley de Hacienda
del Estado, así como el Código Fiscal,
la Ley de Coordinación Hacendaria y la
Ley de Ingresos de los Municipios,
cuyos ajustes hechos son para benefi-
ciar a los organismos afines al bloque
mayoritario y no a las necesidades del
pueblo.

En el Partido del Trabajo sosten-
emos que el presupuesto debe servir
para transformar nuestra sociedad en
una mejor, con justicia, igualdad,
equidad, desarrollo y democracia, sobre
todo si aplicamos el mecanismo del
presupuesto participativo, vigente en la
Ley de Participación Ciudadana desde
el 2016.

La Cuarta Transformación nos ha
enseñado que el dinero del pueblo es
sagrado y debe ejercerse con honesti-
dad y austeridad en la salud, la edu-
cación, el empleo, la seguridad, la
vivienda, el campo y las mipymes, así
como en niñas, niños, adolescentes,
jóvenes y personas con discapacidad y
adultas mayores. 

Por estas razones, el Grupo
Legislativo del Partido del Trabajo
votará en contra de la Ley de Egresos”.

Pese a ello nuestros mejores deseos
de ¡Noche Buena y Feliz Navidad!

Raúl Guajardo Cantú 

Mi voto contra la Ley de Egresos
Lupita Rodríguez Martínez

Mario Maldonado
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l presupuesto estatal ha sido
motivo de disputa entre “la
nueva y la vieja política”,
según divide el gobernador
del estado, Samuel García, a

quienes militan en su partido y en la oposi-
ción.

Samuel desea que el Congreso local
apruebe, sin cambiar ni una coma, su prop-
uesta hacendaria, sin importar que los ciu-
dadanos votaron por dividir el poder pre-
cisamente para que no se presentara una
visión única del ejercicio gubernamental, un
mensaje que parece no recibió el gober-
nador.

De hecho, después de haber declarado
que negociarla con el Congreso su propues-
ta presupuestal, enviando incluso al secre-
tario de Gobierno, Miguel Flores, con tal
encomienda, sentenció que si le cambiaban
una coma a su propuesta, la vetaría.

Y precisamente ahí estamos por cuarta
ocasión en el mandato del gobernador
naranja, con la casi certeza de que no ten-
dremos presupuesto o que este se ejercerá
como en años pasados, tomando como base
el del año anterior.

La cuestión es que en 2025 la presidenta
Sheinbaum intervino, a través del subsecre-
tario de Gobernación, César Yáñez, quien
sacó adelante un acuerdo entre las partes,
pero en esta ocasión parece que no tiene
intención de hacerlo y ha dado a entender
que es un asunto entre los políticos locales.

El problema, desde nuestra perspectiva,
es una cuestión de incentivos para los difer-
entes políticos locales, mientras que los
miembros de la oposición ven la oportu-
nidad de obtener algunas prebendas pre-
supuestales, principalmente para los
municipios gobernados por estos partidos,
el gobernador no ve por qué debería hacer
concesiones si el presupuesto tiene que ver
con el mundial de futbol que traerá a la enti-
dad algunos partidos a jugarse en el actual
estadio BBVA que fue rebautizado para la
justa mundialista.

El problema parece consistir que tanto el
gobernador como los diputados del llamado
PRIAN parecen coincidir en el hecho de
que el evento dará una visibilidad impor-
tante a Samuel, quien parece creer que si
logra dar una buena imagen en este evento,
tendrá la posibilidad de imponer a su can-
didato para el 2027 e impulsará su imagen
con miras a la candidatura presidencial que
aspira alcanzar en 2030, algo lejano pero
presente en el imaginario político.

Por su parte, parece que los diputados
locales realizan una evaluación muy pareci-
da a la del gobernador y consideran que es
este el momento para negociar una mejora
presupuestal en sus ámbitos de influencia,
también con miras a conservarlos en el 2027
y ampliarlos a ser posible.

Hasta aquí todo bien, así se supone que
funcionan las democracias en las cuales
existe división de poderes, se trata de nego-
ciar, sobre todo cuando los ciudadanos no
dieron un mandato contundente a algún par-
tido en específico, el problema, nos parece,
consiste en que dentro de esa negociación
los ciudadanos no somos contemplados
como beneficiarios del ejercicio pre-
supuestal, es más, nos parece que hemos
sido borrados del escenario.

Precisamente por eso es que consider-
amos que deberían existir mecanismos
mediante los cuales los ciudadanos
podamos llamar a cuentas en tiempo real a
legisladores y miembros del ejecutivo.

Lo demás, creemos, es jugar al tío Lolo,
que ya sabe usted que le gusta hacerse…
solo. Y parece que a eso juegan los partidos
políticos.

ntiendo que al gobierno mexi-
cano le preocupe el ascenso de
la derecha en América Latina.
Sus socios (en el campo

democrático) coleccionan derrotas y escánda-
los, como lo demuestra el gobierno de
Xiomara Castro, en Honduras. También han
visto cómo el “correísmo” en Ecuador pierde
terreno. Evo Morales, a quien quisieron ele-
var a la categoría de héroe a la altura del arte,
ha resultado ser un político oportunista y
desconsiderado. Arce Catacora es procesado.
Castillo, un golpista ineficaz y patético. Petro,
cada vez menos consistente en su proceder, es
el mejor pasaporte para desalojar a la izquier-
da de Nariño. Los socios en el campo no
democrático ya no dan el tono epopéyico de
otros tiempos y son cada vez más pesados de
cargar. El costo por mantener una cercanía
con la Venezuela de Maduro es cada vez más
cuestionado y el Nobel de Machado eleva
esos costos. La titularidad de un cubanoamer-
icano en el Departamento de Estado (Rubio)
hace cada vez más difícil que México siga
jugando a que los gobiernos autoritarios son
malos cuando propenden a la derecha.

Se entiende bien que ante tal panorama

Sheinbaum proponga una reflexión, aunque
asegura que la debacle de sus socios ideológi-
cos no ocurrirá aquí. Esta reflexión sobre la
“brevedad de la vida” la deberían hacer pron-
to, pues las contradicciones son cada día más
chillonas. El movimiento actúa, como decía
Toynbee sobre las civilizaciones, con el sín-
drome de inmortalidad. Actúan como si
nunca se fuesen a ir. Suprimen órganos de
transparencia, quieren modificar el INE para
asegurar sus posiciones y cada vez les cuesta
más entender que los pueblos se cansan de
tanta demagogia. Eso de “no mentir y no
robar” ya es motivo de escarnio. Los mecan-
ismos de control de este gobierno son tan des-
preciables como los de Gamboa Pascoe.
Acabarán, si no enmiendan, como ellos, repu-
diados. Todo tiene un límite y si el poder no
se autocontiene, la gente tarde o temprano lo
hará.

Ahora les asusta el fantasma de la extrema
derecha. Advertíamos hace tiempo de la deri-
va de los partidos de derecha hacia posiciones
extremas. Comentamos cómo en España la
demagogia de Podemos y los independentis-
tas catalanes alimentaron a ese monstruo que
es Vox. En Estados Unidos, los excesos mul-
ticulturalistas y una corrección política que se
apoderó de las universidades, fue alimentan-

do, entre otras cosas, al trumpismo. La mar-
rullería del peronismo es la madre de Milei.
Las derechas de Fraga en España, de McCain
en Estados Unidos o de Alfonsín en Argentina
hoy son historia. Hay un corrimiento a los
extremos.

En AL los gobiernos de izquierda han rad-
icalizado el lenguaje, universalizado los dere-
chos y las dádivas, desentendiéndose del
crecimiento económico y el mérito escolar.
No ayuda en nada esta lectura revisionista de
la historia que intenta ubicar a Occidente
como la fuente de todos los males y a los
pueblos originarios como el non plus ultra. Es
tan absurdo el planteamiento que fomenta
radicalización opuesta, el famoso péndulo.

Los excesos de la izquierda son como los
gastos en tarjeta de crédito: algún día se
pagan y los intereses suelen ser altos. Es una
pena que en vez de tener gobiernos modera-
dos y proclives al progreso, sigamos con esos
demagogos concentradores de poder, que
modifican las reglas para su provecho y creen
que en el plazo de un sexenio pueden cambiar
al mundo. El mundo cambia, pero no siempre
en el sentido que se espera y tantos años de
demagogia han alimentado al fantasma de la
extrema derecha que ahora está de regreso.

¡Feliz Navidad!

Un fantasma recorre el mundo: la ultraderecha
Leonardo Curzio

La caída de Tonatiuh Márquez y la presión de EU en las aduanas

El juego
del tío Lolo
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La presidenta Claudia Sheinbaum
informó que elementos del Instituto
Nacional de Migración (INM) fueron
separados de su cargo y se les inició una
investigación por pedir dinero a “paisanos
que vienen a México” durante la tempo-
rada vacacional. La mandataria subrayó
que su gobierno no tolerará actos de cor-
rupción, especialmente aquellos que
afecten a connacionales que regresan al
país para visitar a sus familias.

Explicó que se enteró del caso luego
de que le hicieran llegar un video, el
jueves pasado, en el que se observa a per-
sonal del INM solicitando dinero a via-
jeros. Ante ello, indicó que instruyó de
inmediato a la secretaria de Gobernación,
Rosa Icela Rodríguez, y al titular del
Instituto Nacional de Migración, Sergio
Salomón, para que revisaran el caso y
actuaran conforme a la ley.

“Estas personas fueron separadas de
su cargo y se inició un proceso de investi-
gación. Es importante que se conozca este
caso, es un video que están tomando en el
momento que un integrante del Instituto
Nacional de Migración está solicitándoles
dinero, y de inmediato se tomaron cartas
en el asunto, entonces para informárse-
los”, dijo la presidenta durante su confer-

encia. Sheinbaum añadió que su adminis-
tración trabaja para fortalecer los mecan-
ismos de supervisión y control al interior
de las dependencias federales, a fin de
prevenir abusos de autoridad y garantizar
un trato digno a los ciudadanos, en espe-
cial a los mexicanos que regresan al país
desde el extranjero.

Asimismo, reconoció que la tempora-
da vacacional suele ser un periodo sensi-
ble en el que se incrementan las quejas

por posibles irregularidades, por lo que
hizo un llamado a los paisanos a denun-
ciar cualquier acto de corrupción o mal-
trato por parte de servidores públicos, ase-
gurando que habrá seguimiento puntual a
cada reporte.

Finalmente, señaló que el próximo año
presentará un esquema integral para aten-
der denuncias de corrupción o irregulari-
dades en la actuación del personal de las
instituciones del Gobierno de México.
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Antes de buscar un candidato o can-
didata presidencial para 2030, lo
importante es construir un gran frente
opositor, advirtió el presidente del
Partido Revolucionario Institucional
(PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, al
anunciar que su partido no volverá a
apoyar o "inventos" y "ocurrencias"
como los de 2018 y 2024, al referirse a
las candidaturas de José Antonio
Meade y Xóchitl Gálvez, sin decir sus
nombres, quienes no son militantes pri-
istas.

En rueda de prensa, recordó que en
ambos comicios el PRI recibió sendas
"madrizas", por lo que ya no está dis-
puesto a repetir el experimento.

"Ya nos dieron dos, pues, una ter-
cera madriza, inventos, no, porque se
va ir el país entre las patas, porque se
va a romper la libertad del régimen
democrático. Entonces, no hay que
inventar, hay que ir con los que saben.
Tenemos que dar resultados".

En conferencia de prensa, el diri-
gente del partido tricolor no descartó la
posibilidad de postularse como can-
didato presidencial y aseguró que der-
rotar a Morena es solo cuestión de
tiempo. "Morena va a caer, se los ase-
guro", expresó.

"Esto no es de querer ser candidato,
hay que ganar, y eso se construye. Que
me digan a mí que otros que están ahí
son mejores que yo, no, hombre, a las
pruebas me remito, empezando por
currículum", apuntó, tras recordar que

ha sido 12 veces candidato a distintos
cargos de elección popular.

Alejandro Moreno recalcó que
rumbo a las elecciones presidenciales
de 2030 hay que ver la circunstancia
del país.

Añadió que el PRI debe recuperar la
confianza ciudadana mediante una
agenda clara que priorice el desarrollo
económico, la seguridad y el fortalec-
imiento de las instituciones democráti-
cas, alejándose de improvisaciones
que, dijo, han debilitado a la oposición
en procesos electorales recientes.

Señaló que la conformación de un
bloque opositor sólido requerirá diálogo y
acuerdos con otras fuerzas políticas y con
la sociedad civil, pero insistió en que
cualquier alianza deberá basarse en per-
files con experiencia, arraigo y capacidad
probada para gobernar.

Asimismo, sostuvo que el partido se
encuentra en un proceso de reorgani-
zación interna con miras a los próxi-
mos años, enfocado en fortalecer su
estructura territorial y su vínculo con la
militancia, con el objetivo de llegar
competitivo al próximo proceso presi-
dencial.

"El compromiso de nosotros es
regresar al gobierno. ¿Con quién? Con
el que pueda ganarle a Morena. Con
inventos y ocurrencias el PRI no va a
ir, no tengan duda. Yo ya no voy a
hacer eso, el PRI no va a hacer eso.
Salir con esa ocurrencia. Yo creo que
hay una gran oportunidad, yo creo que
se puede, claro que se puede ganarle a
Morena", concluyó.
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La Comisión de Marina del Senado de
la República convocó a reunión extraor-
dinaria el próximo 5 de enero, a fin de
discutir y votar la solicitud del Ejecutivo
para que se autorice el ingreso de tropas
de grupos de Fuerzas Especiales de la
Marina de Estados Unidos.

También se abordará otra solicitud del
Ejecutivo para permitir la salida de tropas
de la Armada de México a fin de que par-
ticipen en el evento denominador
"Aumentar la capacidad operacional de la
Unidad de Operaciones Especiales", del
18 de enero al 13 de marzo en
Mississippi, Estados Unidos.

El vicecoordinador de Morena en el
Senado, Ignacio Mier, explicó que una
vez que la comisión apruebe los dic-
támenes, la Comisión Permanente debe

autorizar el periodo extraordinario, "que
se tendría que realizar antes del 19 (de
enero). Podría ser el 13 de enero que se
esté proponiendo a la Comisión
Permanente para que convoque exclusi-
vamente para desahogar este tema".

En entrevista telefónica aclaró que

tiene que ser el 7 de enero, porque es
cuando sesiona la Comisión Permanente.
"No hay que olvidar que los periodos
extraordinarios, aunque sea solo para una
cámara, cualquiera de los dos, Diputados
o Senadores, requiere dos tercios" para
aprobar el extraordinario.
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Las Farmacias del Sombrero, impul-
sadas por el exalcalde de Uruapan, Carlos
Manzo, surgieron desde 2021 y comen-
zaron a operar en 2022, antes de la
Megafarmacia del expresidente Andrés
Manuel López Obrador y de las
Farmacias del Bienestar creadas durante
el actual gobierno federal.

Así lo dio a conocer la diputada feder-
al independiente Guadalupe Arias, inte-
grante del Movimiento del Sombrero,
quien este fin de semana inauguró una
Farmacia del Sombrero en San Andrés
Coru, Michoacán, la primera que se pone
en marcha fuera de Uruapan.

La legisladora recordó que Carlos
Manzo, asesinado el pasado 1 de noviem-
bre, fue quien planeó y puso en operación
seis farmacias gratuitas en Uruapan, con-
solidando un modelo de atención médica
comunitaria que ahora busca expandirse a
otros municipios.

Arias explicó que la estrategia de las
Farmacias del Sombrero se basa en la
colaboración entre ciudadanía y gobier-
nos locales, ya que 70% de los medica-

mentos provienen de donaciones de la
población, mientras que el resto se ges-
tiona con apoyo de voluntarios, empresa-
rios y organizaciones solidarias.

El modelo ofrece servicios totalmente
gratuitos y cuenta con personal de salud
voluntario, como enfermeras, médicos
generales y especialistas, quienes brindan
atención a la población. Los medicamen-
tos donados pasan por un estricto control
de calidad para asegurar que no estén cad-

ucados ni representen riesgos para los
pacientes.

Para acceder a las medicinas, los
usuarios deben presentar identificación
oficial y receta médica, la cual puede
obtenerse en la propia farmacia tras una
valoración clínica.

La diputada subrayó que no se entrega
ningún medicamento sin receta, como
parte de las medidas para garantizar un
uso responsable y seguro de los fármacos.

MONTERREY, N.L. MARTES 23 DE DICIEMBRE DE 2025

La entonces candidata a la presidencia de la República por la coalición PAN,
PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, junto a Alito Moreno en Saltillo.

Remueve INM a agentes por extorsionar a paisanos

La presidenta Claudia Sheinbaum durante la mañanera del 22 de diciembre
del 2025. 

Las Farmacias del Sombrero, de Carlos Manzo, antecedieron a la
Megafarmacia del expresidente Andrés Manuel López Obrador.

Convoca comisión del Senado a reunión extraordinaria

El PRI no volverá a "repetir el 
experimento", dice Alejandro Moreno

Se expanden Farmacias del Sombrero en Michoacán

La Comisión de Marina del Senado convocó a una reunión extraordinaria para
analizar el ingreso de tropas de la Marina de Estados Unidos.

Inhabilitan a tres empresas
proveedoras del gobierno
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La Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, encabezada por Raquel
Buenrostro, inhabilitó este lunes a tres
empresas proveedoras del Gobierno
Federal para participar, por sí o mediante
intermediarios, en procedimientos de con-
tratación con la Administración Pública.

En un comunicado, la entidad guber-
namental detalló que las personas morales
sancionadas son: Guardería Infantil San
Nicolás, A.C., Just Implant, S.A DE C.V.
y CISM, S.A. de C.V.

Sobre la asociación Guardería Infantil
San Nicolás, el Órgano Interno de Control
(OIC) del IMSS le impuso una multa de
134 mil 664 pesos e inhabilitación por
seis meses, bajo el argumento de que pro-
porcionó información falsa durante la
vigencia de un contrato en el cumplim-
iento de obligaciones en materia de
seguridad social.

La notificación fue realizada el pasado
15 de diciembre y publicada este lunes en
el Diario Oficial de la Federación (DOF).

La empresa Just Implant, por otro
lado, fue sancionada con una multa de
577 mil 320 pesos e inhabilitación por un
año, porque brindó información falsa en
un procedimiento de contratación para el
suministro de material de osteosíntesis y
endoprótesis. La notificación fue realiza-
da el pasado 16 de diciembre.

Por último, se impuso a CISM una
multa de 144 mil 330 pesos y una inhab-
ilitación por tres meses, debido a que,
"injustificadamente y por causas imputa-
bles a la empresa", no formalizó dos con-
tratos con los que resultó adjudicada,
derivado de su participación en una lic-
itación pública.

Dicho contrato era para adquirir servi-
cio de mantenimiento y rehabilitación de
las oficinas y áreas administrativas de los
inmuebles en uso y administración de

Agricultura y Desarrollo Rural, durante el
ejercicio fiscal 2022. La notificación de la
sanción fue notificada el 12 de diciembre
pasado.

Anticorrupción y Buen Gobierno
indicó que las personas morales referidas
fueron ya inscritas en el Directorio de
Proveedores y Contratistas Sancionados,
lo que les impedirá participar en nuevas
contrataciones con el Gobierno de
México.

La dependencia subrayó que estas
acciones forman parte de la política de
cero tolerancia a la corrupción y de fort-
alecimiento de los mecanismos de control
en los procesos de adquisiciones, arren-
damientos y servicios del sector público,
con el objetivo de garantizar el uso ade-
cuado de los recursos públicos.Asimismo,
destacó que la revisión permanente de
contratos y licitaciones permite detectar
irregularidades oportunamente y enviar
un mensaje claro a los proveedores sobre

la importancia de cumplir con la ley y
actuar con transparencia en su relación
con las instituciones gubernamen-
tales.Explicó que las empresas tienen
derecho a impugnar las resoluciones emi-

tidas y que, en dado caso, la Secretaría
defenderá con firmeza las sanciones apli-
cadas, por haber sido impuestas “con
apego al derecho y en protección del
interés público”.

Raquel Buenrostro, titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, inhabilitó a tres
empresas proveedoras del Gobierno Federal.
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En seguimiento a las acciones oper-

ativas como parte del Plan Michoacán

por la Paz y la Justicia, autoridades fed-

erales detuvieron a 16 personas, asegu-

raron 27 armas de fuego, 50 cartuchos,

16 cargadores, ocho artefactos explo-

sivos improvisados y nueve vehículos.

El gabinete de Seguridad señaló

que, con el objetivo de brindar seguri-

dad y confianza a los pobladores, tra-

bajadores y dueños de establecimien-

tos, se realizaron recorridos de vigilan-

cia y presencia permanente en diversas

zonas del estado.

Así como visitas a empacadoras e

industrias cítricas en los municipios de

Nuevo San Juan Parangaricutiro, Villa

Madero, Zitácuaro, Apatzingán,

Buenavista Tomatlán, Parácuaro,

Múgica, San Juan de los Plátanos,

Lázaro Cárdenas, Chinicuila y Felipe

Carrillo Puerto.

En esta acción participaron elemen-

tos de la Secretaría de la Defensa

Nacional (Defensa) y la Guardia

Nacional (GN), en coordinación con la

Secretaría de Marina (Semar), la

Fiscalía General de la República (FGR)

y la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana (SSPC).

Las autoridades informaron que

estos operativos se llevaron a cabo con

estricto apego a los derechos humanos

y en coordinación con autoridades

estatales y municipales, a fin de fort-

alecer la estrategia de seguridad inte-

gral en la entidad.Indicaron que la pres-

encia de fuerzas federales busca inhibir

actividades delictivas, particularmente

aquellas relacionadas con la delincuen-

cia organizada, la extorsión y el uso de

artefactos explosivos improvisados,

que han afectado la actividad económi-

ca en distintas regiones del esta-

do.Asimismo, se destacó que las

labores de vigilancia y supervisión en

zonas productivas tienen como objeti-

vo proteger las cadenas de producción

agrícola e industrial, así como garanti-

zar condiciones de seguridad para el

traslado de mercancías.Del 10 de

noviembre al 21 de diciembre de 2025

se detuvo a 241 personas, se asegu-

raron 118 armas de fuego, nueve mil

350 cartuchos, 484 cargadores, 212

vehículos, 176 artefactos explosivos

improvisados, 53 kilos de material

explosivo, 75 kilos de marihuana, 764

kilos de metanfetamina, 28 mil 800

litros y 15 mil 300 kilos de sustancias

químicas para la elaboración de droga

sintética, 16 campamentos y 39 tomas

clandestinas fueron inhabilitadas.Las

instituciones que integran el gabinete

de Seguridad refrendaron su compro-

miso con la población de Michoacán

para continuar fortaleciendo la seguri-

dad, el Estado de derecho y la paz

social en la entidad, mediante acciones

coordinadas y permanentes.
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La Escuela Judicial Electoral (EJE)

del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación ha capacitado a más de

650 mil personas en temas de derecho

electoral y democracia desde 2018, a

través de sus programas formativos, cur-

sos en línea, actividades presenciales,

conferencias y esfuerzos de divulgación.

Esta cifra refleja el compromiso insti-

tucional de la EJE en la democratización

del conocimiento relacionado con la justi-

cia electoral. La mayoría de las personas

beneficiadas son externas, lo que posi-

ciona a la EJE como la institución públi-

ca y gratuita con mayor impacto en la for-

mación en temas electorales en el país.

En los últimos años, la EJE expandió

su alcance mediante la implementación

de proyectos fuera del aula tradicional,

esto a través de plataformas digitales,

foros regionales y audiencias interna-

cionales.

Por medio de un comunicado, com-

partió que uno de los proyectos destaca-

dos del EJE es la colaboración con diver-

sas instituciones de educación superior

del país. A través de la iniciativa Cátedras

del Tribunal Electoral, más de 8 mil 500

jóvenes, estudiantes de licenciatura y

maestría, tienen la oportunidad de apren-

der sobre derechos político-electorales,

autoridades electorales, el proceso elec-

toral mexicano y el sistema de medios de

impugnación en materia electoral.
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En el marco de la temporada

navideña, la Procuraduría Federal del

Consumidor (Profeco) presentó una

edición especial de Quién es quién en

los precios, en la que hizo un llamado a

las familias a planear sus gastos, com-

parar precios de los productos típicos

de las fiestas decembrinas.

Durante la conferencia matutina de

la presidenta Claudia Sheinbaum, el

procurador Federal del Consumidor,

César Iván Escalante Ruiz, destacó

que, ante el incremento de consumo

propio de estas fechas, la información

y la comparación son herramientas

clave para proteger el bolsillo de las y

los consumidores.

Como parte del especial “Ya viene

Navidad”, Profeco presentó un moni-

toreo de 206 productos utilizados para

platillos decembrinos.

Entre las opciones económicas,

destacó una torta a la vizcaína con un

costo de 178 pesos para seis porciones,

así como ponche navideño por 180

pesos, suficiente para preparar hasta 10

litros. Las recetas están disponibles

mediante un código QR.

Sobre las remesas, FinaBien

mantiene el mejor rendimiento,

Profeco recordó que en su sitio de

internet cuenta con un simulador de

remesas, donde las personas pueden

comparar comisiones y tipos de cam-

bio.

En el ejercicio presentado, FinaBien

se mantuvo como la remesadora que

más pesos entrega, al otorgar 7 mil

304.98 pesos por cada 400 dólares

enviados, tanto en la modalidad de

depósito a cuenta como en transferen-

cia, por lo que recibió “palomita”.

En el seguimiento a la Estrategia

Nacional para la Estabilización del

Precio de la Gasolina, Profeco reportó

un precio promedio nacional de 23.59

pesos por litro de gasolina regular al 19

de diciembre. Se identificaron esta-

ciones, como una Pemex en San Luis

Potosí, con precios de 23.21 pesos por

litro, todas con márgenes de ganancia

menores a dos pesos.

No obstante, se exhibió a una

estación Oxxo Gas en Monterrey,

Nuevo León, que vendía el litro en

24.99 pesos, al “volarse la barda” en

precios.

Recomendaciones finales
Profeco reiteró tres consejos clave

para esta temporada: Si se envían

remesas desde Estados Unidos, utilizar

FinaBien, al ser la opción que más

rinde; comparar precios, ya que se

puede ahorrar hasta 59.90 pesos por

kilo de mandarina y antes de realizar

las compras navideñas, consultar

Quién es quién en los precios,

disponible en redes sociales, la página

de internet y el Teléfono del

Consumidor.

Martes 23 de Diciembre de 20254
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Ante la entrega de agua a Estados

Unidos en el marco del Tratado de Aguas,

la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo

aseguró que el Gobierno federal ha actua-

do con pleno sustento legal y total trans-

parencia, y subrayó que las decisiones

tomadas buscan minimizar las afecta-

ciones a los agricultores del norte del país.

Cuestionada sobre el reconocimiento

de la Secretaría de Relaciones Exteriores

(SRE) respecto a la implementación de

“acciones extraordinarias”, como la aper-

tura de presas en otros estados para

cumplir con los compromisos interna-

cionales, la Mandataria afirmó que dichas

medidas se adoptaron tras un proceso de

coordinación con los gobernadores y den-

tro del marco que establece el tratado con

Estados Unidos.

“Se trabajó con todos los gobernadores

y se buscó un esquema de afectación mín-

ima a agricultores de todo el país, particu-

larmente de los estados de Chihuahua,

Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Se

buscó resarcir con aguas de otras cuencas

que permitieran atender el adeudo de

agua”, explicó.

Sheinbaum destacó que el acuerdo

alcanzado permitió que la afectación al

sector agrícola sea prácticamente nula en

el norte del país, y consideró que el con-

senso logrado con las entidades federati-

vas fue positivo.

“Todos estuvieron de acuerdo y eso

nos va a permitir que la afectación sea

mínima. Prácticamente, no hay afectación

a los agricultores del norte de México.

Creo que fue un buen acuerdo”, sostuvo.

La Presidenta reconoció que

Tamaulipas es la entidad más impactada

por el uso del agua del río Bravo, por lo

que anunció la reactivación de un proyec-

to histórico para llevar agua tratada de

Nuevo León a esa entidad, con el objetivo

de destinarla al riego agrícola.

“Estamos recuperando este proyecto

para que Tamaulipas pueda tener sufi-

ciente agua para riego. La idea es iniciarlo

el próximo año, para que, más allá de si

hay agua de lluvia o no, se haga realidad la

infraestructura que se requiere”, indicó.

Sheinbaum recalcó que las acciones

emprendidas tienen fundamento legal y

que incluso se han aplicado en administra-

ciones anteriores, además de haber sido

explicadas al gobierno de Estados Unidos

durante las mesas de negociación.

Además, señaló que su administración

mantendrá un monitoreo permanente

sobre los niveles de las presas y el impacto

de las medidas adoptadas, a fin de garanti-

zar el abasto de agua para consumo

humano y actividades productivas, así

como prevenir afectaciones a largo plazo

en las regiones involucradas. 

Finalmente, Sheinbaum recalcó que las

acciones emprendidas tienen fundamento

legal y que incluso se han aplicado en

administraciones anteriores, además de

haber sido explicadas al gobierno de

Estados Unidos durante las mesas de

negociación, reiterando que México

cumple con sus compromisos interna-

cionales sin comprometer el bienestar de

su población.

Defiende Claudia entrega de agua a EU

Capacita Escuela Judicial Electoral
a más de 650 mil ciudadanos

Caen 16 personas
durante recorridos
del Plan Michoacán

La Escuela Judicial Electoral (EJE) del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación ha capacitado a más de 650 mil personas en temas de dere-
cho electoral y democracia desde 2018.

Detienen a 16 personas, aseguran armas, explosivos y vehículos durante operativo del Plan Michoacán.

Profeco llama a cuidar el gasto en Navidad

Cd. de México/El Universal.-                                  

El Instituto del Fondo Nacional para el

Consumo de los Trabajadores (Fonacot)

aseguró que el cierre de 2025 representa el

cumplimiento del compromiso social que

tiene con las y los trabajadores de México,

luego de romper récord en colocación, con

más de 2 millones 100 mil créditos por un

monto superior a los 65 mil millones de

pesos.

El Coordinador General Comercial del

organismo, Salvador Gazca Herrera,

informó que este resultado refleja no sólo

una cifra superior a la del año pasado, tam-

bién demuestra la solidez financiera con la

que Fonacot termina este ciclo, respondi-

endo de forma efectiva a las necesidades

de financiamiento de las y los trabajadores

formales de México.

“Superar la meta de colocación no sólo

representa un indicador de crecimiento,

sino un reflejo de la responsabilidad que

tenemos con ellas y ellos. Seguiremos

garantizando productos financieros justos,

accesibles y con las mejores condiciones

del mercado. Fonacot es y seguirá siendo,

una institución sólida, confiable y espe-

cialmente, cercana a la gente”, destacó.

En términos de operación, Fonacot

realizó una modernización en sus proce-

sos como lo fue: el nuevo Sistema

Institucional de Afiliación (SIA), con el

que se agilizó el trámite para los centros de

trabajo. Gracias a esta mejora, durante el

año se afiliaron al Instituto 45 mil empre-

sas, otra cifra histórica, explicó.

Además, se trabajó en el fortalecimien-

to de la atención en las oficinas, lo que

permitió un incremento sostenido en la

demanda y autorización de créditos. Con

ello, dijo el funcionario, se reafirma que

Fonacot ofrece el crédito de nómina más

barato del mercado, con las mejores tasas

y condiciones accesibles que impulsan la

estabilidad financiera de miles de familias

que consideran a la institución como su

mejor opción de crédito seguro.

Fonacot registra récord
de créditos por 65 mil mdp

El procurador Federal del Consumidor, César Iván Escalante Ruiz, durante
la mañanera del 22 de diciembre del 2025. 

Fonacot registra récord de colocación de créditos por 65 mil mdp. 

Vista de cuerpos de agua utilizados para cumplir el Tratado de Aguas con Estados Unidos, en medio de las acciones
del Gobierno federal para atender los compromisos internacionales.
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 días

Cetes 364 días

Centenario
$99,100

Plata México
$1,241.98

VentaDlr. Americano

Interbancario 19

Interbancario 22

$18.40

$18.01

$17.98

7.3187

7.3627

7.4268

5.80

8.654329

8.655741

8.657153

8.658565

$17.40

$17.99

$17.97

CompraUdis 21

Udis 22

Udis 23

Udis 24

7.15

7.25

7.50

7.65

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

52.24

Brent

61.99

WTI

57.93

Convención
Nacional de la
FedMVZ 2026

Del 19-22 enero 
en Cintermex

El dato del día
Los precios del petróleo cerraron al alza por
cuarta jornada consecutiva, en medio de las cre-
cientes tensiones entre Washington y Caracas y
la expectativa de una nueva incautación de un
petrolero en las costas de Venezuela.

Anterior Actual

MEXICO BMV
Var %

S&P BMV 

1.27%
FTSE BIVA

1.13%
MEXICO BIVA

Dow Jones

0.47%48,134.89
NUEVA YORK

48,362.68

63,966.98 64,778.18

1,266.18 1,280.54

BITCOIN
88,175.0 88,181.3

Valor en USD

-0.67%

22 de Diciembre 2025

17.9668
17.40 18.47

21.15

0.11495 0.11498

64,778.18

1.27% más

Sube

7 centavos menos

22 centavos menos

0.00056 centavos más

48,362.68

0.47%  más

7.15 7.29

227.79

21.16

Sube811.2

Cd. de México/El Universal.-             

La reciente alianza comer-
cial firmada entre las
aerolíneas Volaris y Viva
Aerobus será revisada por la
Comisión Nacional
Antimonopolio, informó la
presidenta Claudia Sheinbaum.

"Tiene todavía que venir un
análisis de la Comisión
Nacional Antimonopolio, que
lo presentarán en su momento,
y la comisión hará su revisión,
pero creo que tiene que estar en
el marco de la ley", dijo en con-
ferencia.

Explicó que representantes
de ambas empresas acudieron a
Palacio Nacional para infor-
marle de dicha estrategia, cuyo
objetivo es aumentar la capaci-
dad de servicio y la flota de
aviones.

"Su objetivo es invertir más,
lo que quieren es no solamente
agruparse, aunque mantienen
las dos marcas, sino invertir,
comprar más aviones, invertir
en talleres, en fin, es una inver-

sión muy importante para
ampliar la capacidad de las
aerolíneas mexicanas en nue-
stro mercado y hacia Estados
Unidos, Europa y a otros
lugares", expresó.

La noche del jueves pasado,
Volaris y Viva anunciaron la
creación de un nuevo Grupo
Mexicano de Aerolíneas.

Los Consejos de
Administración de Volaris y
Viva aprobaron la transacción
por unanimidad, la cual queda
sujeta a aprobaciones regulato-
rias. Se espera que se complete
en 2026.

Las acciones de la sociedad
controladora continuarán coti-
zando en las bolsas de valores

de México y Nueva York.
Sin embargo, analistas con-

sultados advirtieron que la
fusión puede afectar la compe-
tencia en el mercado de
aerolíneas de bajo costo y ele-
var las tarifas al consumidor.

Registros de la Agencia
Federal de Aviación Civil
señalan que Volaris y Viva con-
centran más de 70% del tráfico
doméstico.

"Desde el punto de vista de
la regulación de competencia
económica o antimonopolios,
que precisamente busca que
haya competencia en mercados
abiertos como el de la aviación,
para lograr mejor calidad en el
servicio y tarifas más competi-
tivas para beneficio del
usuario, esto califica como una
concentración que requerirá de
la autorización de la nueva
Comisión Nacional
Antimonopolios", dijo Juan
Carlos Machorro, abogado
líder de la Práctica
Transaccional del despacho
Santamarina y Steta.

Cd. de México/El Universal.-                           

Confederaciones empresariales

pidieron a los gobiernos estatales no

incrementar el Impuesto Sobre Nómina

(ISN) ni otras cargas locales, porque

aumentan los costos laborales.

La Confederación Patronal de la

República Mexicana (Coparmex) y la

Confederación de Cámaras Nacionales

de Comercio, Servicios y Turismo

(Concanaco-Servytur) advirtieron que en

Baja California Sur, Campeche,

Chihuahua, Colima y Nuevo León se

registran modificaciones directas al

Impuesto Sobre Nómina, mientras que

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco,

Estado de México, Morelos, Oaxaca,

Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz y

Yucatán plantean otros ajustes e

impuestos locales.

A unos días de que se aumente 13% el

salario mínimo en el país, la Concanaco-

Servytur dijo que subir el impuesto a las

nóminas implica un alza en el costo de

contratar y mantenerse en la formalidad,

particularmente para Micro, pequeñas y

medianas empresas (Mipymes) y empre-

sas familiares.

Recordó que el porcentaje de

unidades económicas informales en el

sector privado y empresas paraestatales

aumentó a 64.3% en 2023 y en abril de

2025 la informalidad fue de 54.7%,

equivalente a 32.7 millones de personas,

de acuerdo con cifras del Inegi.

Sí se aprueban alzas en el Impuesto

Sobre Nómina se aumentará el costo lab-

oral, por lo que pidió que "antes de elevar

cargas, hagamos una revisión respons-

able: eficiencia del gasto, simplificación

administrativa y ampliación de base".

Pidió diálogo entre gobiernos y el sec-

tor privado para evaluar el impacto y el

impulso de medidas de apoyo a las

Mipymes para no trasladar costos a los

precios de productos ni al empleo.

Por otra parte, la Coparmex dijo que

un aumento del ISN "afectaría al 94.2%

de las Mipymes, generando un incremen-

to promedio del 6.6% en sus costos, lo

que forzaría a casi la mitad a elevar pre-

cios, detener inversiones o reducir con-

trataciones".

Subir impuestos encarece el costo de

cada empleo formal y, consecuente-

mente, limita oportunidades para que las

personas se incorporen al mercado labo-

ral.

Expuso que esos impuestos "están

debilitando la competitividad regional y

frenando el crecimiento de las Mipymes,

así como el de las empresas medianas y

grandes que operan en mercados alta-

mente competitivos, donde la carga fiscal

podría determinar decisiones de inver-

sión entre estados e incluso frente a otros

países".

Explicó que "ningún estado debería

avanzar hacia nuevos gravámenes sin

antes garantizar transparencia, eficiencia

del gasto e inversión en necesidades

estratégicas e infraestructura que

impacten directamente en la competitivi-

dad y en el bienestar de la región, además

de un entorno que brinde seguridad,

energía suficiente y certeza jurídica para

que las empresas inviertan y sostengan

empleos dignos y formales".

Cd. de México/El Universal. -                         

El gobierno planea que la plataforma de
producción de petróleo alcance 1.8 mil-
lones de barriles para 2027, señaló el
Programa Sectorial de Energía (Prosener)
2025-2030 que se dio a conocer la
mañana del lunes en el Diario Oficial de la
Federación.

Indicó que Pemex aportará más de 80%
del volumen, pero se espera que los
proyectos de desarrollo mixto representen
25% del bombeo nacional para 2033. "El
objetivo de sostener tal nivel de produc-
ción petrolera es privilegiar su proce-
samiento industrial y resolver las necesi-
dades del consumo nacional de com-
bustibles líquidos y petroquímicos deriva-
dos del crudo y del gas natural, para lograr
la autosuficiencia en gasolina y diesel, así
como contar con una producción sus-
tentable que cuide en el presente y el
futuro los recursos petroleros de México",
de acuerdo con el documento.

Pemex con sus socios produjeron 1.63
millones de barriles entre enero y octubre,

y fue el segundo año consecutivo a la baja,
muestra la información más reciente de la
petrolera que dirige Víctor Rodríguez
Padilla. La extracción está debajo de los
1.76 millones que estimó la Secretaría de
Hacienda en los PreCriterios Generales de
Política Económica de 2026 de abril pasa-
do.

Renuncia fiscal
De acuerdo con el Prosener, el gobier-

no destinó 833 mil 403 millones de pesos
en subsidiar precios de gasolinas entre
2018 y 2024.

Para ponerlo en perspectiva, este
monto es similar al presupuesto total de
Pemex para 2026, incluyendo aporta-
ciones federales a través de la Secretaría
de Energía. También equivale al costo de
la refinería de Dos Bocas y el Tren Maya.

"En el periodo 2018-2024, se cambió
la política de precios de la gasolina y
diesel, y estos pudieron mantenerse con
un crecimiento de los precios, por debajo
de la inflación a través de subsidios"
indicó.

Latinoamérica/AFP.-                                  

Los precios del oro y de la plata se
alzaron eL lunes y volvieron a marcar
récords como activos de refugio ante la
incertidumbre por la crisis entre Estados
Unidos y Venezuela y la posibilidad de
que la Fed vuelva a recortar las tasas de
interés.

Estos dos metales preciosos fueron
"impulsados por la subida de las ten-
siones" entre Estados Unidos y
Venezuela, destacó Ipek Ozkardeskaya,
analista de Swissquote.

La Guardia Costera de Estados Unidos
inició el domingo una "persecución acti-
va" de un buque petrolero en el Caribe, un
día después de que la misma fuerza incau-
tara en esas aguas un segundo buque
sospechoso de transportar petróleo vene-

zolano sujeto a sanciones.
El oro subió el lunes a 4.420,30

dólares la onza y la plata llegó a 69,45
dólares por onza. "Los inversores buscan
protegerse frente al riesgo a finales de
año", declaró Neil Wilson, de Saxo
Markets.

Además, señaló que esta escalada de
los precios responde a las débiles cifras de
empleo y de inflación publicadas la sem-
ana pasada en Estados Unidos, que
refuerzan la expectativa de que la Reserva
Federal vuelva a recortar las tasas de
interés el próximo año.

El récord anterior del oro fue de
4.381,52 dólares, alcanzado en octubre.

En tanto, los mercados asiáticos oper-
aron el lunes en alza ante la perspectiva
del corte de intereses en Estados Unidos.

Las bolsas de Hong Kong, Shanghái,

Sídney, Singapur, Wellington, Taipéi y
Manila operaron con alzas significativas.

Tokio registró una de las alzas más
fuertes, de 2%, gracias en parte a la debil-
idad del yen.

Los metales preciosos, una inversión
refugio en tiempos de crisis, se han bene-
ficiado de las preocupaciones geopolíti-
cas, en momentos en que Estados Unidos
intensifica su bloqueo petrolero contra
Venezuela y que Ucrania atacó un buque
cisterna de la flota fantasma rusa en el
Mediterráneo.

Los precios del petróleo también oper-
aban al alza y el barril de Brent del mar
del Norte, para entrega en febrero, subió
1,90% a 61,62 dólares a las 11H30 GMT.

El marcador estadounidense, el West
Texas Intermediate, para febrero, ganaba
1,93% a 57,61 dólares.

Rompen oro y plata récords ante tensiones en el Caribe

El nuevo grupo, que se denominará Grupo Más Vuelos, se
convertirá en la mayor aerolínea nacional de México 

Alistan revisión de la
alianza Volaris–Viva

La extracción actual está por debajo de la meta de Hacienda.

Fijan meta de 1.8 millones
de barriles para 2027

Rechazan alza al Impuesto sobre Nómina

El sector empresarial pidió diálogo y revisar eficiencia del gasto antes de
crear nuevos gravámenes que dañen la competitividad.

La Confederación reconoce
la necesidad legítima de

estados y municipios 
de contar con recursos; sin
embargo, subraya que en
un país con altos niveles 

de informalidad, encarecer 
el empleo formal puede 
frenar inversión, reducir 

contratación y debilitar la
competitividad regional”

Concanaco-Servytur

“

Los mercados asiáticos y el petróleo Brent y WTI avanzaron ante la expec-
tativa de un recorte de tasas en Estados Unidos.

AFP



PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
comparecieron en fecha 09 (nueve) de diciembre
del 2025 (dos mil veinticinco), en la escritura
pública número 30,023 (treinta mil veintitrés), para
iniciar el trámite de Radicación, el Procedimiento
Sucesorio Legitimo a bienes de MARÍA ELIDA
VALDEZ VALDEZ, y el Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de MA. JULIA VALDEZ
CAVAZOS, en forma acumulada, en donde com-
parecieron los señores ISIDORO VALDEZ
VALDEZ, MARÍA ANGELICA VALDEZ VALDEZ,
ERMINDA VALDEZ VALDEZ, ÁLVARO JESÚS
VALDEZ VALDEZ, ANTONIO GUADALUPE
VALDEZ VALDEZ y AMÉRICO NATIVIDAD
VALDEZ VALDEZ, en su calidad de únicos y uni-
versales herederos, y así mismo este último en su
carácter como Albacea, aceptando el cargo con-
ferido comprometiéndose a desempeñarlo fiel y
legalmente conforme a derecho, obligándose a
proceder a formar los inventarios de los Bienes de
la Herencia. La presente constancia deberá publi-
carse en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad, por dos veces de diez en diez días, a
fin de dar debido cumplimiento a lo preceptuado
por los Artículos 881, 882 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
ATENTAMENTE

LIC. JAIME GARZA DE LA GARZA
NOTARIO PUBLICO NUMERO 43

GAGJ-641009-BC0
(23 y 2)

EDICTO
Se radicó en fecha 24 (veinticuatro) de octubre de
2025 (dos mil veinticinco), en esta Notaría a mi
cargo, el Proceso Administrativo Sucesorio
Extrajudicial Testamentario a bienes de MIGUEL
ÁNGEL DE LA GARZA HINOJOSA denunciado
por MARÍA DEL CARMEN DE LA GARZA HINO-
JOSA en su carácter de Presunta Heredera y
Albacea; exhibiéndome el Acta de Defunción, el
Testamento Público Abierto otorgado por el de
cujus; manifestando que aceptan la herencia,
reconocen sus derechos hereditarios, la
aceptación del cargo de Albacea quien procederá
a formular el inventario de los bienes de la heren-
cia. Lo anterior, de conformidad con el artículo
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, a la fecha de su pre-
sentación

LIC. JOSÉ ALEJANDRO TREVIÑO CANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No.98

TECA-830831-225
(23 y 2)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 20 veinte de octubre del 2025 dos mil vein-
ticinco, Ante mí, Licenciado HERNÁN MONTAÑO
PEDRAZA, Notario Público Titular de la Notaría
Pública número 60 sesenta, con ejercicio en este
Primer Distrito, COMPARECIERON: Los señores
CARLOS ALBERTO BARBOSA TREVIÑO y
ERIKA MARCELA BARBOSA TREVIÑO a INI-
CIAR la Sucesión Testamentaria a bienes de su
madre la señora MARÍA TERESA TREVIÑO
VALDES y/o MARÍA TERESA TREVIÑO VALDEZ
DE BARBOSA y/o MARÍA TERESA TREVIÑO
VALDES DE BARBOSA quien falleció en
Monterrey, Nuevo León, el día 29 veintinueve de
mayo del 2020 dos mil veinte, según lo acreditan
con el Acta de Defunción número 693 seiscientos
noventa y tres, Libro 4 cuatro, de fecha 3 tres de
junio del 2020 dos mil veinte, levantada por el C.
Oficial 28º. Vigésimo Octavo, del Registro Civil en
Monterrey, Nuevo León, exhibiendo así mismo el
primer testimonio de la Escritura Pública número
32,830 treinta y dos mil ochocientos treinta, de
fecha 2 dos de octubre de 1992 mil novecientos
noventa y dos, pasada ante la fe del Licenciado
Jesús Montaño García, en ese entonces Notario
Titular de la Notaría Pública número 60 sesenta,
que ejerció en este Primer Distrito, en  el  cual
designa como Único y Universal Heredero a su
esposo el señor Ingeniero ALFONSO LUIS BAR-
BOSA GARZA y a falta de él, como Herederos
Substitutos, a sus hijos los señores ALFONSO
LUIS BARBOSA TREVIÑO (acaecido el día 19
diecinueve de noviembre del 2016 dos mil
dieciséis), CARLOS ALBERTO BARBOSA
TREVIÑO y ERIKA MARCELA BARBOSA
TREVIÑO por partes iguales  y como Albacea a
su hijo el señor CARLOS ALBERTO BARBOSA
TREVIÑO. En virtud del fallecimiento previo del
señor Ingeniero ALFONSO LUIS BARBOSA
GARZA acaecido en esta ciudad, el día 25 vein-
ticinco de febrero del 2016 dos mil dieciséis,
según Acta de Defunción número 326 trescientos
veintiséis, Libro 2 dos, de fecha 16 dieciséis de
marzo del 2016 dos mil dieciséis, levantada por el
C. Oficial 28º. Vigésimo Octavo del Registro Civil
en esta ciudad, se  declara como Únicos y
Universales Herederos a los Herederos
Substitutos, los señores CARLOS ALBERTO
BARBOSA TREVIÑO y ERIKA MARCELA BAR-
BOSA TREVIÑO por partes iguales  y como
Albacea a su hijo el señor CARLOS ALBERTO
BARBOSA TREVIÑO. Manifiestan los señores
CARLOS ALBERTO BARBOSA TREVIÑO y
ERIKA MARCELA BARBOSA TREVIÑO que
aceptan la herencia en tanto el señor CARLOS
ALBERTO BARBOSA TREVIÑO, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea conferido y con tal
carácter procederá a formular el Inventario de los
bienes de la herencia.  Al efecto, en los términos
de los artículos 881 ochocientos ochenta y uno y
882 ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se
inicia en forma Extrajudicial con intervención del
suscrito Notario, la Sucesión Testamentaria a
bienes de la señora MARÍA TERESA TREVIÑO
VALDES y/o MARÍA TERESA TREVIÑO VALDEZ
DE BARBOSA y/o MARÍA TERESA TREVIÑO
VALDES DE BARBOSA dándose a conocer las
declaraciones de los comparecientes por medio
de dos publicaciones que se harán de 10 diez en
10 diez en el diario “El Porvenir” que se edita en
esta ciudad.
Monterrey, N.L.,  16 de diciembre del 2025.
Atentamente. 

LIC. HERNÁN MONTAÑO PEDRAZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 60
MONTERREY, N. L., MÉXICO.

(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
La Suscrita, Licenciada Olivia Rangel Garza,
Notario Público Titular de la Notaría Pública N°
14, con ejercicio en este Primer Distrito Registral,
HAGO CONSTAR: La apertura de la Sucesión
Intestamentario Extrajudicial a Bienes de JOSE
MANUEL ORDOÑEZ VELAZQUEZ (+), que se
llevará a cabo en esta Notaría a mi cargo, quien
falleció en fecha 16 de enero del 2021, que exhi-
bieron para dicha operación el Acta de Defunción;
así como la declaración de ROSALVA FLORES
DAVILA, DULCE ABIGAIL ORDOÑEZ FLORES Y
ORDOÑEZ FLORES, en el sentido de que no
existen controversia alguna entre ellas y que no
hay incapaces; que comparecen como UNICAS Y
UNIVERSALES HEREDERAS Y ALBACEA, man-
ifestando todas que aceptarán los cargos conferi-
dos, protestando su fiel y legal desempeño y de
que procederán a la elaboración del Inventario y
Avalúo correspondiente. Lo anterior en cumplim-
iento a lo dispuesto por el articulo 882 ochocien-
tos ochenta y dos y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 16 de Diciembre del
2025.

LIC. OLIVIA RANGEL GARZA
NOTARIO PUBLICO No. 14.

TITULAR
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 (quince) de diciembre de 2025 (dos
mil veinticinco), en acta fuera de protocolo
039/48,994/2025 (CIENTO TREINTA Y NUEVE
DIAGONAL CUARENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO DIAGONAL
DOS MIL VEINTICINCO) comparecen BLANCA
LILIA, MONICA GABRIELA, ADRIANA MARISOL,
todas de apellidos GARCÍA GARCÍA en su carác-
ter de hijas y  JESUS GARCÍA ALVAREZ en su
carácter de cónyuge supérstite, todos universales
herederos, ADRIANA MARISOL GARCÍA
GARCÍA además en su carácter de Albacea, de la
sucesión que más adelante se indica, quienes
doy fe de conocer personalmente y manifiestan
que con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 881, 882, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León,
solicita se tramite en forma extrajudicial y con
intervención de la Notario que suscribe, la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA A BIENES DE BLAN-
CA LILIA GARCÍA CARBAJAL. Exhiben a la
Notario interviniente Acta de Defunción, Acta de
Matrimonio y Actas de Nacimiento, además de
acreditar el último domicilio del de cujus. Por otro
lado, se designa como Albacea de la presente
Sucesión a ADRIANA MARISOL GARCÍA
GARCÍA, quien acepta dicho cargo. Con funda-
mento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico “El
Porvenir”, que se edita en esta ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de diciembre 2025

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 (quince) de diciembre de 2025 (dos
mil veinticinco), en acta fuera de protocolo
039/48,995/2025 (CIENTO TREINTA Y NUEVE
DIAGONAL CUARENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CINCO DIAGONAL DOS
MIL VEINTICINCO) comparecen LUIS ANGEL,
ILEANA SARAHI, HAYDE CAROLINA y JOSE
LEONARDO todos de apellidos GONZALEZ
ESTANISLAO en su carácter de hijos, y LUISA
ESTANISLAO MORIN en su carácter de cónyuge
supérstite, todos universales herederos, LUISA
ESTANISLAO MORIN además en su carácter de
Albacea, de la sucesión que más adelante se
indica, quienes doy fe de conocer personalmente
y manifiestan que con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 881, 882, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, solicita se tramite en forma extraju-
dicial y con intervención de la Notario que
suscribe, la SUCESION INTESTAMENTARIA A
BIENES DE LEONARDO GONZALEZ MORENO.
Exhiben a la Notario interviniente Acta de
Defunción, Acta de Matrimonio y Actas de
Nacimiento, además de acreditar el último domi-
cilio del de cujus. Por otro lado, se designa como
Albacea de la presente Sucesión a LUISA
ESTANISLAO MORIN, quien acepta dicho cargo.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico “El
Porvenir”, que se edita en esta ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de diciembre 2025

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
TITULAR.
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito los
señores JUANA VAZQUEZ HERNANDEZ Y
JOSE ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ, solici-
tando se inicie en forma Extrajudicial
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del
señor  ASCENCION VAZQUEZ NIEVES, presen-
tándome el Acta de Defunción del de cujus,
reconociéndose a los comparecientes como Úni-
cos y Universales Herederos y como Albacea de
la Sucesión antes mencionada a JOSE ANTONIO
VAZQUEZ HERNANDEZ, quienes aceptan la
herencia y el cargo conferido respectivamente y
manifiestan que procederán a formar el inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario.
Se publica este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado.
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN A 15 DE
DICIEMBRE DE 2025

LIC. JUAN IGNACIO RODARTE HERRERA
NOTARIO PÚBLICO NO. 151

ROHJ-670113-V81
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
El 12 de diciembre del año 2025, con acta fuera
de protocolo número 095/2856/2025, se inició en
la Notaría a mi cargo la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JAIME
GONZÁLEZ CISNEROS Y LA SEÑORA GRA-
CIELA CERVANTES LARA, habiéndose presen-
tado ante la suscrita, el señor JAIME ALBERTO
GONZÁLEZ CERVANTES, el señor FERNANDO
GONZÁLEZ CERVANTES, el señor ELIUD
GONZÁLEZ CERVANTES, y la señora ERIKA
LILIANA GONZÁLEZ CERVANTES, como
herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, así mismo, por asi convenir a sus intereses
ceden los derechos hereditarios que le corre-
sponden a favor de la señora MIRIAM MARTÍNEZ
RANGEL, y, de igual forman le otorgan el cargo
de albacea y quien acepta el cargo del mismo,
quien procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia.
Guadalupe, Nuevo León 12 de diciembre del
2025.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (16) dieciséis de Diciembre del (2025)
dos mil veinticinco, ante la Fe del Licenciado
ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI, Notario
Público Titular de la Notaría Pública Número
(114) ciento catorce, comparecieron los señores
RICARDO CACERES SAENZ, PAOLA CAC-
ERES SANCHEZ Y SAULO CACERES
SANCHEZ; en los términos de los artículos 779,
786, 881, 882, 883, 884 y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León, así como los artículos
1504, 1521, 1546, 1547, 1550, 1553, 1567, 1576,
1577, 1579 y demás relativos del Código Civil
vigente en el Estado, con motivo de que se
INICIÓ LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN
LEGÍTIMA EXTRAJUDICIAL VÍA NOTARIAL a
bienes de la señora RITA VIRGINIA SANCHEZ
VILLANUEVA y para tal efecto me exhibió el Acta
de Defunción de la Autora de la Sucesión en cita
con sello y rúbrica del Notario Público que actúa
y da Fe; manifestando que procederá a realizar el
inventario de los bienes que forman la masa
hereditaria, dándose a conocer dichas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, conforme a lo
dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. ATENTAMENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI. 
NOTARIO PÚBLICO NUMÉRO 114.

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
El 17 de diciembre del año 2025, con acta fuera
de protocolo número 095/2872/2025, se inició en
la Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR ANTONIO OYER-
VIDES MÁRQUEZ, habiéndose presentado ante
la suscrita, la señora JANE KARINA OYERVIDES
VALDEZ, como heredera, y albacea, y, quien pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
Guadalupe, Nuevo León 17 de diciembre del
2025.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
El 17 de diciembre del año 2025, con acta fuera
de protocolo número 095/2873/2025, se inició en
la Notaria a mi cargo la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR PEDRO
MANUEL OLIVARES GARCÍA Y LA SEÑORA
GUADALUPE VILLARREAL MORENO, habién-
dose presentado ante la suscrita, La señora GEN-
OVEVA OLIVARES VILLARREAL, como hered-
era, manifestando que acepta la herencia, y quien
a su vez acepta el cargo de albacea y quien pro-
cederá a formular el inventario de los bienes de la
herencia.
Guadalupe, Nuevo León 17 de diciembre del
2025.
ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 (veinticuatro) mediante acta fuera
de protocolo número 039/48,729/2025 ((CERO
TREINTA Y NUEVE DIAGONAL CUARENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE DIAG-
ONAL DOS MIL VEINTICINCO) comparecieron
los señores SANTA MARTHA CELESTINO
TENORIO Y ESTEBAN, SALOMON Y SAADRAC
MIZAEL todos de apellidos HERNANDEZ
CELESTINO en su carácter de Herederos y la
primera de ellos además como Albacea de la
mencionada sucesión, a quienes doy fe de cono-
cer personalmente y manifiestan que con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 881, 882,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León, solicitan se dé tramite
en forma extrajudicial y con intervención del
Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DE SALOMON HERNAN-
DEZ CERVANTES y/o SALOMON CERVANTES
quien falleció sin haber otorgado disposición tes-
tamentaria y quienes me exhiben a la Notario
interviniente Acta de Defunción, acta de matrimo-
nio y Actas de nacimiento, justificando su entron-
camiento con el autor de la Sucesión, además de
acreditar el último domicilio del de cujus. Por otro
lado, se designó como ALBACEA a la señora
SANTA MARTHA CELESTINO TENORIO quien
acepta dicho cargo. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta ciu-
dad. Monterrey, N.L. a 24 de Noviembre del 2025.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 39
(23 y 2)

EDICTO
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Monterrey, N.L., a 12 de DICIEMBRE del 2025.
El día (29) veintinueve del mes de noviembre del
año (2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado y Contador Público CÉSAR
GONZÁLEZ CANTÚ, Notario Público Titular de la
Notaría Pública número (69) sesenta y nueve, con
ejercicio en la Demarcación Notarial que corre-
sponde a la del Primer Distrito Registral en el
Estado de Nuevo León y con residencia en esta
ciudad, comparece los señores RAFAEL SALAS
CAÑAMAR, ROCIO DEL CARMEN SALAS
CAÑAMAR, MARÍA GUADALUPE SALAS
CAÑAMAR, YANETH ALEJANDRA SALAS
CANAMAR, DIANA SALAS CAÑAMAR Y
ARMANDO SALAS CAÑAMAR, en su carácter de
Únicos y Universales Herederos y la señora
MARÍA DEL SOCORRO CAÑAMAR SAUCEDA,
únicamente en su carácter de Albacea con motivo
de dar inicio a LA TRAMITACION DEL PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES del señor RAFAEL SALAS MORENO,
para tal efecto me exhibió el Acta de Defunción
del Autor de la Sucesión y los demás compro-
bantes, a que se refiere el Artículo (782) setecien-
tos ochenta y dos, del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado, expresando que va a
proceder en su oportunidad a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia, lo que Yo, el
suscrito Notario hago constar y doy a conocer a
través de ésta publicación. Publicación que se
hace de conformidad con lo dispuesto por el
Articulo (783) setecientos ochenta y tres, de la
misma Ley, convocándose a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, se presen-
ten a deducirlo dentro de los (30) treinta días que
se señalan como término para la sustanciación
del expediente administrativo.
ATENTAMENTE,

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
El 19 de Diciembre del año 2025, se inició en la
Notaría a mi cargo la SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES DE EDELIA JUANGORENA
MONTES, quien falleciera el dia 02 de Diciembre
del año 2025. El heredero de los bienes, el señor
AMADOR GUTIERREZ JUANGORENA, manifi-
esta que acepta la herencia y el cargo de albacea
y procederá a formular el inventario de los bienes
de la herencia. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de 10 en 10 días, en
cumplimento a lo dispuesto en los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, convocando a quienes se consideren con
derecho a la herencia, a que acudan a deducirlo
al domicilio de la Notaria, ubicado en Avenida
Revolución número 3040 colonia La Primavera en
Monterrey, Nuevo León.

LIC. MIGUEL ANGEL MARTINEZ LOZANO
NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 5

(23 y 2)

PRIMER EDICTO
Con fecha 18 de diciembre de 2025, ante mí com-
parecieron MIGUEL ANGEL MENDOZA QUIN-
TANILLA, MARICELA QUINTANILLA LICEA Y
EMILIO RAYMUNDO MENDOZA QUINTANILLA a
fin de abrir el PROCEDIMIENTO INTESTADO A
BIENES DE EMILIANO MENDOZA CONTR-
ERAS, de quien se acompañó acta de defunción.
Con fundamento en los artículos 64 y 882, del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se
hace esta publicación para que a más tardar den-
tro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación del segundo edicto, quien se crea con
derecho a la herencia, comparezca a hacer valer
su derecho en la notaría pública a mi cargo, ubi-
cada en Padre Mier 1510 poniente, colonia
Obispado, Monterrey, Nuevo León.

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 111
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha 15 de diciem-
bre del 2025, compareció la señora MARIA IRMA
NAÑEZ GARZA, también conocida como MARIA
IRMA NAÑEZ GARZA DE HERNANDEZ, quien
ocurrió a iniciar administrativamente LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE SU
ESPOSO EL SEÑOR RICARDO E. HERNANDEZ
GONZALEZ, también conocido como RICARDO
ENRIQUE HERNANDEZ GONZALEZ, lo cual se
hizo constar mediante Escritura Pública Número
187,590 de la que se desprende que me exhi-
bieron a).- El Segundo Testimonio de la Escritura
Pública Número 77,711 de fecha 23 de Enero del
2003, otorgada ante la fe del Suscrito Notario en
ese entonces Asociado con el Licenciado
MANUEL GARCÍA CIRILO, quien era Titular de la
Notaría Pública número 62, quien ejerció en el
Primer Distrito en el Estado, relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por el señor
RICARDO E. HERNANDEZ GONZALEZ, en el
cual designó como Única y Universal Heredera y
Albacea a su esposa la señora MARIA IRMA
NAÑEZ GARZA DE HERNANDEZ; b).- El ACTA
DE DEFUNCIÓN número 7607 de fecha 24 de
Agosto del 2021, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 6 en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción del señor RICARDO ENRIQUE HER-
NANDEZ GONZALEZ, acaecido el día 16 de
Agosto del 2021; c).- El ACTA DE MATRIMONIO
número 42 de fecha 29 de Enero del 1975, levan-
tada en la Oficialía del Registro Civil número 19
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, de la que
se desprende que el autor de la Sucesión estuvo
casado bajo el Régimen de Sociedad Conyugal
con la señora MARIA IRMA NAÑEZ GARZA; y d).-
El Acta de Nacimiento Número 161, de fecha 9 de
Febrero de 1948, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 2 en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, expedida a nombre de la
señora MARIA IRMA NAÑEZ GARZA; aceptó el
Testamento otorgado por su esposo y se recono-
ció con el carácter de Única y Universal Heredera
y aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión,
y protestó su fiel y legal desempeño, manifes-
tando que procedería a la elaboración del
Inventario de los Bienes que forman el Haber
Hereditario. El presente aviso se publicará por 2
(dos) veces, con intervalo de 10 (diez) días. Lo
anterior de conformidad con los artículos 881
(ochocientos ochenta y uno) y 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado de Nuevo León. DOY
FE. San Pedro Garza García, N.L., a 17 de
diciembre del 2025

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
"Con fecha 10 diez días del mes de Diciembre del
2025 dos mil veinticinco, en ACTA FUERA DE
PROTOCOLO 037/16,540/2025 (CERO TREINTA
Y SIETE DIAGONAL DIECISÉIS MIL QUINIEN-
TOS CUARENTA DIAGONAL DOS MIL VEIN-
TICINCO), se presentó en esta Notaría la señora
HERLINDA GRACIA RODRIGUEZ, en su carác-
ter de única y universal heredera, así como
albacea y ejecutor testamentario. Exhibió acta de
Defunción, acta de Nacimiento, acta de
Matrimonio y primer Testimonio del Testamento
Público Abierto otorgado por el de cujus, señor
GUILLERMO HERNANDEZ GARCIA. Asimismo,
la compareciente, manifestó: aceptar la herencia,
así como el cargo conferido de albacea, respecti-
vamente. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León a 11 de Diciembre de
2025

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
En fecha 03 de Diciembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número 100/253,350/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
del Señor DANIEL PLATA TORRES, convocán-
dose a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, para que acudan a deducirlo
dentro del término de (30) treinta días contados a
partir de la Publicación de este Aviso. Lo anterior
se publica mediante este aviso por dos ocasiones
de (10) diez en (10) diez días, en cumpliendo en
lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 08 de Diciembre del
2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
En fecha 02 de Diciembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Número 100/253,248/2025, el Juicio
sobre Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
del Señor ILDEFONSO SILVA SALAZAR, con-
vocándose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la Publicación de este Aviso.
Lo anterior se publica mediante este aviso por
dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumpliendo en lo dispuesto en el segundo párrafo
del Articulo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Allende, Nuevo León, a 02 de Diciembre
del 2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM530228TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

EDICTO
En fecha del (12) doce del mes de Diciembre del
año (2025) dos mil veinticinco, se radico en esta
Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Numero ((100/253,692/2025)) el Juicio
Sucesorio Intestamentario Notarial a bienes de la
señora MAGDA ALEJANDRINA CHAVEZ AYALA,
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio como únicos y Universales
Herederos al señor HUGO DE JESUS CHAVEZ
AYALA y la señora MARIA DE LOURDES
CHAVEZ AYALA quien también ostenta el nombre
de MARIA LOURDES CISNEROS, de la autora
de la sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las personas
que se consideren con derecho a la herencia,
para que acudan a deducirlo dentro del término
de (30) treinta días contados a partir de la publi-
cación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 13 de diciembre del 2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

EDICTO
En fecha 29 de Noviembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero 100/253,193/2025 el Juicio
de la Sucesión Intestamentaria Notarial
Acumulada a bienes de los Señores ANTONIO
DIAZ MORALES y ENRIQUETA MENDOZA
SOTO (AMBOS FINADOS), habiéndose presen-
tado ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio
como Únicos y Universales Herederos los
Señores MARIA DEL CARMEN DIAZ MENDOZA,
MA. YOLANDA DIAZ MENDOZA, REYNA MAR-
GARITA DIAZ MENDOZA, MARIA DEL SOCOR-
RO DIAZ MENDOZA y como Albacea a la señora
MARIA DEL CARMEN DIAZ MENDOZA, de los
autores de la sucesión. Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, para que acudan a deducirlo
dentro del término de (30) treinta días contados a
partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 29 de Noviembre del
2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

EDICTO
En fecha 27 de Noviembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero ((100/253,099/2025))
CIEN, DIAGONAL, DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL NOVENTA Y NUEVE, DIAGONAL,
DOS MIL VEINTICINCO, el Juicio Sucesorio
Testamentario Notarial a bienes del Señor
RICARDO FERNANDEZ GARCIA (Ahora finado),
habiéndose presentado ante el Suscrito a denun-
ciar dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos a los señores RICARDO, FERNANDO
Y GABRIELA de apellidos FERNADEZ GUER-
RERO Y Albacea al señor el Señor FERNANDO
FERNANDEZ GUERRERO. Lo anterior se publi-
ca mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con dere-
cho a la herencia, para que acudan a deducirlo
dentro del término de (30) treinta días contados a
partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 27 de Noviembre del
2025

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

EDICTO
En fecha 13 de Diciembre del 2025, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero 100/253,732/2025 el Juicio
de la Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
acumulados de las Señoras ROSA MARÍA DIAZ
GONZALEZ y la Señora ROSA MARIA DIAZ
TREVIÑO (Ahora finadas), habiéndose presenta-
do ante el Suscrito a denunciar dicho Juicio como
únicos y Universales Herederos JORGE
TREVIÑO DIAZ, GERARDO TREVIÑO DIAZ,
YOLANDA TREVIÑO DIAZ, YULIANA EDITH
MORAN TREVIÑO, KARLA DANIELA MORAN
TREVIÑO Y BERNARDO SEBASTIAN MORAN
TREVIÑO, Y como Albaceas a JORGE TREVIÑO
DIAZ Y BERNARDO SEBASTIAN MORAN
TREVIÑO, de las autoras de la sucesión. Lo
anterior se publica mediante este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del artículo (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles del Estado,
convocándose a las personas que se consideren
con derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta días
contados a partir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, a 15 de Diciembre del
2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24-veinticuatro de Octubre del 2025-
dos mil veinticinco, en acta fuera de protocolo
número 48,740 (cuarenta y ocho mil setecientos
cuarenta) a solicitud de la C. MARIA DEL REFU-
GIO LEIJA GONZALEZ por sus propios derechos
en su calidad de heredera de la presente suce-
sión acumulada, a quien doy fe de conocer per-
sonalmente y manifiesta que con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 881, 882, del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado
de Nuevo León, solicitan se tramite con interven-
ción de la Notario que suscribe, la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA VIA EXTRA-
JUDICIAL a bienes de AURORA GONZALEZ
GONZALEZ y/o AURORA GONZALEZ VIUDA DE
LEIJA, ABEL GONZALEZ GONZALEZ Y AURO-
RA ALICIA LEIJA GONZALEZ y/o AURORA
LEIJA GONZALEZ, Exhibiendo a la Notario inter-
viniente Actas de Defunción y de nacimiento de la
heredera, justificando su entroncamiento con los
autores de dicha Sucesión, además de acreditar
el último domicilio de los de cujus. Se designó a
MARIA DEL REFUGIO LEIJA GONZALEZ
albacea de dichas sucesiones aceptando el
cargo de Albacea que le fuera conferido protes-
tando su fiel y legal desempeño. Con fundamen-
to en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta ciudad.
Monterrey, Nuevo León, 15 Diciembre 2025.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
El 19 de diciembre del año 2025, con acta fuera
de protocolo número 095/2886/2025, se inició en
la Notaria a mi cargo la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA A BIENES DEL SEÑOR AGUSTÍN
SILVA PONCE, LA SEÑORA GUADALUPE MON-
TELLANO PALACIOS, EL SEÑOR AGUSTÍN
SILVA MONTELLANO, Y LA SEÑORA FLOR
GUADALUPE SILVA MONTELLANO, habiéndose
presentado ante la suscrita, la señora JUANA
SILVA MONTELLANO, la señora ESPERANZA
SILVA MONTELLANO, la señora GRACIELA
SILVA MONTELLANO, la señora MARÍA DEL
CARMEN SILVA MONTELLANO, el señor
DANIEL SANTOS SILVA MONTELLANO, la
señora MICHELLE ALEXI URBINA SILVA, y la
señora ALONDRA YARELI URBINA SILVA, como
herederos, manifestando que aceptan la heren-
cia, y, de igual forman le otorgan el cargo de
albacea a la señora JUANA SILVA MONTEL-
LANO quien acepta el cargo del mismo y proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia. Guadalupe, Nuevo León 19 de diciem-
bre del 2025. ATENTAMENTE

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG-770411-JM5
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (17) diecisiete de Diciembre del año
(2025) dos mil veinticinco, ante la Fe del
Licenciado ALDO HUMBERTO PONCE RICAR-
DI, Notario Público Titular de la Notaría Pública
Número (114) ciento catorce, compareció la
señora MARIA ANGELICA AYALA CAVAZOS
también conocida como MARIA ANGELICA
AYALA CAVAZOS DE FLORES y/o MARIA
ANGELICA AYALA DE FLORES, en su carácter
de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, y la
señora LILIANA FLORES AYALA como
ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO; en
los términos de los artículos 779, 881, 882, 883,
884 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, así como los artículos 1504, 1521,
1546, 1547, 1550, 1553, 1567, 1576, 1577,
1579 y demás relativos del Código Civil vigente
en el Estado, con motivo de la INICIACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL a bienes del señor
OSCAR MANUEL FLORES SALAS; y para tal
efecto me exhibieron el Acta de Defunción del
Autor de la Sucesión en cita con sello y rúbrica
del Notario Público que actúa y da Fe; exhibién-
dome además el Testamento Público Abierto
otorgado mediante la Escritura Pública número
(12,807) doce mil ochocientos siete de fecha
(10) diez de Enero del año (2008) dos mil ocho,
pasada ante la fe del Licenciado Emilio
Cárdenas Estrada, Notario Púbico número (3)
tres con ejercicio en el Primer Distrito Registral
en el Estado de Nuevo León y domicilio en la
ciudad de Monterrey, Nuevo León; manifes-
tando que procederá a realizar el inventario de
los bienes que forman la masa hereditaria, dán-
dose a conocer dichas declaraciones por medio
de ésta y una segunda publicación conforme a
lo dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. ATENTAMENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 114

(23 y 2)

EDICTO
En fecha del (25) veinticinco días del mes de
Julio del (2025) dos mil veinticinco, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta Fuera
de Protocolo Numero ((100/253,410/2025))
CIEN, DIAGONAL, DOSCIENTOS CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ, DIAGO-
NAL, DOS MIL VEINTICINCO, el Juicio
Sucesorio Testamentario Notarial a bienes de la
señorita ELVIRA JUVENTINA CAVAZOS SILVA,
habiéndose presentado ante el Suscrito a
denunciar dicho Juicio como únicos y
Universales Herederos el señor FELIX
ROSARIO CAVAZOS SILVA, quien también ha
utilizado el nombre de FELIX CAVAZOS SILVA,
la señora GUADALUPE LEOCADIA CAVAZOS
SILVA, quien también ha utilizado el nombre de
GUADALUPE CAVAZOS SILVA, así mismo los
señores ANA MARIA, JUAN PABLO, JESUS Y
ROSALVA todos de apellidos comunes
SALAZAR CAVAZOS, y como Albacea el señor
FELIX ROSARIO CAVAZOS SILVA, quien tam-
bién ha utilizado el nombre de FELIX CAVAZOS
SILVA. Lo anterior se publica mediante este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10)
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en el
segundo párrafo del artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, convocándose a las per-
sonas que se consideren con derecho a la
herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a par-
tir de la publicación de este aviso.
Allende, Nuevo León, 03 de Diciembre del
2025.

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100
VISM-530228-TW2

SÉPTIMO DISTRITO
(23 y 2)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24-veinticuatro de Diciembre del
2025-dos mil veinticinco, en acta fuera de pro-
tocolo número 48,741 (cuarenta y ocho mil
setecientos cuarenta y uno) compareció el C.
JOSE ALEJANDRO VAZQUEZ MARTINEZ, por
sus propios derechos en su calidad de heredero
de la presente sucesión, a quien doy fe de
conocer personalmente y manifiestan que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicita se
tramite en forma extrajudicial y con intervención
de la Notario que suscribe, la SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA ACUMULADA VIA EXTRA-
JUDICIAL a bienes de RUFINO VAZQUEZ
TORRES Y PAULA MARTINEZ TREJO quien
NO otorgo disposición testamentaria.
Exhibiendo a la Notario interviniente acta de
nacimiento, Acta de Defunción, justificando su
entroncamiento con el autor de la Sucesión,
además de acreditar el último domicilio del de
cujus. Se designó a JOSE ALEJANDRO
VAZQUEZ MARTINEZ albacea de dicha suce-
sión aceptando el cargo de Albacea que le
fuera conferido protestando su fiel y legal
desempeño. Con fundamento en el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles de Nuevo
León, se da a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez en el
periódico "El Porvenir", que se edita en esta
ciudad.
Monterrey, Nuevo León, 17 Diciembre 2025.

LIC. MARÍA DE LOURDES GARZA 
VILLARREAL

NOTARIO PUBLICO NÚMERO 39
(23 y 2)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaría a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL
VALLE GÓMEZ mi comparecen los señores
MAURICIO PEDROZA BUJANDA, RODRIGO
PEDROZA BUJANDA, en su carácter de
Herederos Universales y CARLOS EUGENIO
PEDROZA BUJANDA, en su carácter de
Heredero Universal, Albacea y Ejecutor
Testamentario a fin de denunciar el PROCED-
IMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a
bienes de quien fuera su Padre el señor CAR-
LOS EUGENIO PEDROZA VILLARREAL,
exhibiéndome para tal efecto la partida de
defunción del autor de la herencia y un Primer
Testimonio de su Testamento otorgado medi-
ante Escritura Pública número 56,008, cincuen-
ta y seis mil ocho, de fecha 02, dos de Abril del
2019, dos mil diecinueve, pasada ante la fe del
Licenciado JOSE MAURICIO DEL VALLE DE
LA GARZA, en ese entonces Titular de la
Notaria Pública número 139, ciento treinta y
nueve, con ejercicio en el Estado de Nuevo
León. Así mismo se aceptó la Herencia en sus
términos, así como el cargo de Albacea que fue
conferido, el cual se comprometió CARLOS
EUGENIO PEDROZA BUJANDA a desempeñar
fiel y legalmente conforme a derecho, obligán-
dose a proceder a formar el inventario de los
Bienes de la Herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad, por dos veces de
diez en diez días, a fin de dar debido cumplim-
iento a lo preceptuado por los Articulos 881,
882 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 139
VAGB850122F25

(23 y 2)
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AFP/Rusia.-                                       

Un vehículo bomba mató este lunes a
un alto mando militar de Rusia en el sur
de Moscú, horas después de que repre-
sentantes rusos y ucranianos mantuvier-
an conversaciones por separado en
Miami sobre un plan para poner fin a la
guerra.

Kiev no ha hecho comentarios sobre
la muerte del alto general, pero los inves-
tigadores rusos señalaron que estaban
investigando si la explosión estaba "rela-
cionada" con los "servicios especiales
ucranianos".

Desde el inicio de la ofensiva rusa
contra Ucrania en febrero de 2022, Kiev
ha sido acusado reiteradamente de ser
responsable de ataques contra personali-
dades y mandos militares en Rusia y en
zonas ocupadas por Moscú en la
exrepública soviética vecina.

El teniente general Fanil Sarvarov, de
56 años, era el director del departamento
de formación operativa del Estado
Mayor. Falleció en un barrio residencial
del sur de Moscú cuando el artefacto
colocado bajo su vehículo explotó.

Los reporteros de la AFP presentes en
el lugar vieron un SUV Kia blanco
destrozado, con las puertas y la ventana
trasera reventadas. El chasis estaba retor-
cido y carbonizado por la explosión.

Las fuerzas de seguridad acordonaron
la zona y los investigadores examinan los
escombros.

El Comité de Investigación de Rusia,
que investiga delitos graves, afirmó que
estaba "trabajando en varias líneas de
investigación sobre el asesinato. Una de
ellas implica la posible organización del
crimen por parte de los servicios espe-
ciales ucranianos".

Sarvarov luchó en las campañas del
ejército ruso en el Cáucaso Norte, inclui-
da la de Chechenia en la década de 1990,
según indica su biografía oficial en el
portal del Ministerio de Defensa. 

También comandó las fuerzas rusas
en Siria en 2015-2016.

Siguen las conversaciones
El Kremlin aún no se pronunció sobre

el asesinato del lunes, que se produjo
después de tres días de conversaciones en
Miami y en un momento en que Estados
Unidos intensifica sus esfuerzos para
negociar el fin de la guerra.

El negociador ucraniano Rustem
Umerov y el emisario especial esta-
dounidense Steve Witkoff elogiaron el
domingo el "progreso" de las negocia-
ciones.

AFP/Rusia.-                                          

Rusia afirmó este lunes que las nego-
ciaciones con Estados Unidos para poner
fin a la guerra en Ucrania registraron
"avances lentos" y denunció los "intentos
malintencionados" de algunos países por
hacer fracasar las negociaciones.

"Se observan avances lentos. Estos van
acompañados de intentos extremadamente
perjudiciales y malintencionados por parte
de un grupo influyente de Estados que
pretenden torpedear estos esfuerzos y
descarrilar el proceso diplomático",
declaró el viceministro de Relaciones
Exteriores ruso, Serguéi Riabkov, citado
por las agencias de noticias rusas.

Riabkov elogió la intención del presi-
dente estadounidense Donald Trump de
"elaborar soluciones que aborden las
causas profundas del conflicto y que sean
duraderas".

Pero también criticó la actitud de los
países europeos hacia el plan de
Washington, presentado hace casi un mes
y que desde entonces ha sido objeto de
negociaciones.

Un acuerdo ruso-estadounidense sobre
Ucrania "es lo que tanto temen nuestros
adversarios en Bruselas y en varias capi-
tales europeas, que, en sus peores pesadil-
las, solo pueden imaginar los resultados
por los que estamos trabajando", declaró
Riabkov.

"Seguiremos avanzando en esta direc-
ción sin cejar en nuestros esfuerzos",
añadió.

Este fin de semana se celebraron
nuevas conversaciones sobre el plan esta-
dounidense en Miami, con reuniones sep-
aradas de la administración Trump con los
emisarios rusos y ucranianos.

Aunque esta última ronda de negocia-
ciones no dio lugar a ningún avance signi-

ficativo, las partes se mostraron optimis-
tas. Estados Unidos y Ucrania calificaron
los intercambios de "productivos y con-
structivos".

El plan de 28 puntos presentado por
Estados Unidos el mes pasado fue critica-
do por ser muy favorable a Rusia.

Desde entonces, fue enmendado tras
los diálogos con Ucrania y los países
europeos, pero el contenido de la propues-
ta no se ha hecho público.

Ucrania afirma que todavía se le pide
que haga concesiones importantes, como
ceder toda la región oriental del Donbás a
Rusia.

Los europeos, aliados de Kiev, habían
presentado por su parte una propuesta
paralela que implicaba el despliegue de
una fuerza multinacional en Ucrania,
garantías similares a las del artículo 5 del
Tratado de la OTAN para Kiev y un ejérci-
to ucraniano de 800. 000 efectivos.

AFP/China.-                                             

China anunció este lunes que impon-
drá aranceles temporales a algunos "pro-
ductos lácteos" de la Unión Europea, una
medida que atizó la tensión comercial con
el bloque, que los consideró "injustifica-
dos". Los "depósitos arancelarios", que
oscilan entre el 21,9% y el 42,7%,
entrarán en vigor el martes y afectan a una

serie de productos incluidos el queso fres-
co y procesado, la cuajada, el queso azul
y algunos tipos de leche y cremas, infor-
mó el Ministerio de Comercio de Pekín
en un comunicado.

Las autoridades chinas iniciaron una
investigación sobre las subvenciones a
estos productos en agosto de 2024, tras
recibir un requerimiento de la Asociación
de la Industria Láctea de China. Esta

indagatoria concluirá en febrero.
El Ministerio de Comercio de China

afirmó este lunes que las conclusiones
preliminares muestran una relación entre
las subvenciones de la UE y el "perjuicio
sustancial" sufrido por la industria láctea
nacional.

El portavoz de la Comisión Europea,
Olof Gill, declaró sin embargo que el
análisis del ejecutivo europeo "es que esta
investigación se basa en alegaciones dis-
cutibles y pruebas insuficientes, y que,
por lo tanto, las medidas son injustifi-
cadas e infundadas".

El anuncio de las autoridades chinas se
produce después de que Pekín impusiera
la semana pasada "aranceles antidump-
ing" a las importaciones de carne de cerdo
de la UE durante cinco años.

Esos aranceles entraron en vigor el 17
de diciembre y oscilan entre el 4,9% y el
19,8%, una reducción con respecto a los
gravámenes temporales del 15,6% al
62,4% que estaban en vigor desde sep-
tiembre.

AFP/Estados Unidos.-                                

El presidente estadounidense Donald
Trump dijo el lunes que lo más
"inteligente" que puede hacer su homólo-
go venezolano, Nicolás Maduro, es dimi-
tir, mientras presiona con un bloqueo
frente a sus costas dirigido a la riqueza
petrolera del país sudamericano.

Trump anunció el 16 de diciembre el
bloqueo de "buques petroleros sanciona-
dos" que navegan hacia y desde costas
venezolanas, y desplegó desde septiem-
bre naves de guerra en el Caribe en una
ofensiva contra el narcotráfico que ya
deja más de 100 muertos.

Consultado en su casa de Florida
sobre si su gobierno tiene como objetivo
derrocar a Maduro, el presidente Trump
respondió: "Eso depende de él, de lo que
quiera hacer. Creo que sería inteligente
por su parte hacerlo".

"Si se muestra duro, será la última vez
que pueda hacerlo", añadió en tono de
amenaza.

El presidente Nicolás Maduro dijo en
la tarde que a Trump "le iría mejor" si
"atendiera los temas" de Estados Unidos
y no se enfocara tanto en Venezuela.

"Pienso que el presidente Trump lo
podría hacer mejor en su país y en el
mundo", afirmó en un acto transmitido en
televisión estatal. "Le iría mejor con el
mundo si él atendiera los temas de su
país. No puede ser que él atienda el 70%
de sus discursos y declaraciones y el
tiempo es (sobre) Venezuela, ¿y Estados
Unidos?", cuestionó Maduro.

Estados Unidos ya incautó dos tan-
queros cargados con petróleo de
Venezuela, que califica las confiscaciones
de buques como actos de piratería y un
"robo descarado".

Trump exige la devolución de activos

estadounidenses supuestamente robados
y dice que Caracas usa el dinero del
petróleo para financiar el "terrorismo
relacionado con drogas, la trata de per-
sonas, asesinato y secuestros".

Estados Unidos también presiona con
un fuerte despliegue naval contra embar-
caciones que presuntamente transporta-
ban drogas en el Caribe y el Pacífico ori-
ental. Ha destruido cerca de 30 naves y al
menos 104 personas han muerto en los
ataques.

Apoyo de Moscú y Pekín
Más temprano, la secretaria de

Seguridad Nacional de Estados Unidos,
Kristi Noem, aseguró que Maduro "tiene
que salir" del poder.

"No solo estamos interceptando bar-
cos, sino también enviando un mensaje al
mundo de que no puede tolerarse la
actividad ilegal en la que participa

Maduro; él tiene que irse", dijo Noem a la
cadena Fox News.

El canciller venezolano, Yván Gil,
anunció el lunes que recibió nuevamente
el respaldo de Rusia ante el bloqueo naval
estadounidense.

El ministro de Exteriores, Serguéi
Lavrov, "expresó de manera firme la sol-
idaridad de Rusia con el pueblo de
Venezuela y con el presidente Nicolás
Maduro Moros, y ratificó su pleno respal-

do frente a las hostilidades contra nuestro
país", escribió Gil en Telegram.

"El canciller ruso afirmó que Rusia
brindará toda su cooperación y apoyo a
Venezuela en contra del bloqueo",
añadió.

Maduro agradeció también a China,
por "su firme defensa del derecho inter-
nacional y su rechazo a las prácticas de
hegemonismo unilateral de Estados
Unidos".

AFP/Estados Unidos.-                                                                                                          

Víctimas del fallecido criminal sexual
Jeffrey Epstein, vinculado a élites políticas
y de celebridades estadounidenses, denun-
ciaron el lunes la publicación parcial de
los archivos del caso por parte del
Departamento de Justicia.

El Congreso aprobó una ley para la
publicación, con fecha límite el 19 de
diciembre, de los registros gubernamen-
tales sobre Epstein, quien oficialmente se
suicidó en 2019 en una prisión de Nueva
York antes de un proceso judicial.

Un grupo de víctimas del exfinanciero
criticó en un comunicado publicado en X
que solo una "fracción" de los documentos
se haya hecho pública y destacó el tacha-
do "anómalo y extremo" de los elementos
publicados el viernes sin "ninguna expli-
cación".

"Se nos dijo que aún hay cientos de
miles de páginas de documentos sin pub-
licar", afirmaron en el texto. "Son viola-
ciones claras de una ley inequívoca", agre-
garon.

Solo una parte de los documentos esta-
ba disponible en el sitio del Departamento
de Justicia el viernes en la noche y muchos
de estos estaban tachados, como una
retranscripción de 119 páginas de delib-
eraciones de un jurado, cuya publicación
había sido "autorizada por un juez feder-
al", denuncia el texto.

"Al mismo tiempo, numerosas identi-
dades de víctimas quedaron sin censura,
causando un daño real e inmediato", afir-
maron.

El Departamento de Justicia respondió

que necesitaba más tiempo para publicar
el resto de los archivos.

Sin embargo, la oposición demócrata
ve este retraso como una maniobra políti-
ca destinada a evitar la divulgación de
información supuestamente compromete-
dora para el presidente Donald Trump,
quien aparece en imágenes junto a
Epstein.

"Esto es un encubrimiento descarado.
Pam Bondi y Todd Blanche están prote-
giendo a Donald Trump de rendir cuentas,
y el Senado tiene el deber de actuar", dijo
el líder de la minoría en el Senado, el
demócrata Chuck Schumer, en referencia
a la secretaria de Justicia y el fiscal feder-
al adjunto, respectivamente.

El lunes, Trump se refirió por primera
vez a la publicación de los archivos que
comenzó el viernes.

Desde su residencia en Mar-a-Lago,
dijo a periodistas que "todo este asunto
con Epstein es una forma de desviar la
atención del tremendo éxito que ha tenido
el Partido Republicano".

Aseguró que la publicación de los doc-
umentos del caso "arruina la reputación"
de personas que se reunieron con Epstein.
Trump ha negado haber sido amigo de él,
pese a los registros que existen de esa
relación.

El republicano se refirió a las fotos en
las que aparece el expresidente demócrata
Bill Clinton. "Siempre me he llevado bien
con Bill Clinton. Odio ver que salgan
fotos de él".

"También hay fotos mías", anotó.
"Todo el mundo era amigable con este tipo
(Epstein)".

Explosión de vehículo mata a alto general ruso en el sur de Moscú

MONTERREY, N.L. MARTES 23 DE DICIEMBRE DE 2025

Pide Trump que Maduro
dimita y refuerza bloqueo

Esta foto proporcionada por el Departamento de Justicia muestra una ima-
gen sin fecha del ex presidente estadounidense Bill Clinton (c) junto a los
cantantes estadounidenses Michael Jackson (i) y Diana Ross.

Desata críticas en EU publicación
parcial de archivos de Epstein

Rusia reconoció progresos limitados en las conversaciones con Estados
Unidos para poner fin a la guerra en Ucrania.

Atentado con coche bomba mata a general ruso 

Reporta Rusia "avances lentos" en las negociaciones con EU

Anuncia China aranceles temporales de hasta 42,7%

El presidente estadounidense Donald Trump intensificó el bloqueo contra
Venezuela y sugirió la salida de Nicolás Maduro del poder.

China anuncia aranceles temporales de hasta 42,7% para productos lácteos
de la UE
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La presidenta de México aseguró que la afectación será 
lo menor posible para los agrícultores de todo el país

Informa Claudia que gobernadores 
aprobaron enviar agua a EU

Tiene  reforestación de Explanada de los Héroes un 25 % de avance

Raúl Lozano Caballero

Arremeten diputados contra 
Samuel por trasvase

La diputada Perla Villarreal dijo que marca un precedente negativo.

Atienden a más de 3 mil indigentes
en los Operativos Carrusel

Consuelo López González

Ante la inconformidad por el desfogue

de la Presa El Cuchillo para abonar a la

deuda de agua de México con Estados

Unidos; la Presidenta Claudia Sheinbaum

Pardo indicó que los Gobernadores estu-

vieron de acuerdo, entre ellos el de Nuevo

León.

Respecto a la posible afectación al con-

sumo humano, la titular del Ejecutivo Fed-

eral aseguró en conferencia mañanera que

la repercusión será la menor posible.

Desde primera hora del día, la Comisión

Nacional del Agua abrió las compuertas del

embalse ubicado en el municipio de China.

"Se trabajó con todos los Gobernadores

y se buscó un esquema de afectación mín-

ima a agricultores de todo el País, particu-

larmente de los estados de Coahuila, Nuevo

León y Tamaulipas, Chihuahua", explicó.

"Se buscó resarcir con agua de otras

cuencas que permitieran atender el tema del

adeudo de agua. Todos estuvieron de

acuerdo y eso nos va a permitir que la

afectación sea mínima".
Por otro lado, Sheinbaum Pardo hizo

mención del ducto que deberá construirse
para enviar agua tratada de la Presa El
Cuchillo a Tamaulipas.

La Presidenta consideró que deberá ini-
ciar este mismo año.

Para pagar parte de la deuda de agua que
tiene México con Estados Unidos, desde la
madrugada de este lunes, las compuer-
tas de la Presa El Cuchillo fueron
abiertas.

De acuerdo con el aviso, la apertura

permitirá la liberación controlada de

agua hacia el cauce del Río San Juan.

El Cuchillo está contemplada en los

249 millones de metros cúbicos que

México se comprometió a enviar a

Texas antes del próximo 31 de enero.

A pesar de la inconformidad gen-

eral, se extraerán 150 millones de met-

ros cúbicos, lo que representa el 16.4

por ciento de su actual almace-

namiento.

Jorge Maldonado Díaz

Diputados del Congreso Local ar-
remetieron en contra del Gobernador del Es-
tado, Samuel García Sepúlveda por no haber
permitido enviar agua de la Presa El
Cuchillo como parte de la deuda hídrica que
México tiene con Estados Unidos.

Perla Villarreal Valdez, coordinadora del
PRD dijo que esto sin duda marcara un
precedente negativo porque si Nuevo León
no formaba parte del acuerdo, haber permi-
tió ahora esto, seguirán desfogando el em-
balse ubicado en el municipio de China.

“Es una pena y una lástima, no se de-
fendió a nivel nacional y menos se defendió
a nivel estatal con el Gobernador Samuel
García cuando él decía y aseguraba que el
agua no se iba a tocar, que la Presa El
Cuchillo no se iba a utilizar para pagar esa
deuda histórica”,

“Me preocupa a la vez que, así como es
una deuda histórica estamos dejando un
precedente en un tratado en el que Nuevo
León no formaba parte, en que la presa el
Cuchillo no formaba parte y que ahora, que
sabemos la historia de sequía que a tenido el
estado en los últimos años, definitivamente
no estamos como para estar donando agua o
pagando deudas con el agua del estado”.

“A mi me hubiera gustado que la presi-

denta defendiera al estado de Nuevo León
por la posición geográfica y las condiciones
climáticas que nos hacen a nosotros tener
esta problemático y definitivamente quere-
mos escuchar la verdad del Gobernador, y
más que cuando dijo la Presidenta que todos
los gobernadores estuvieron de acuerdo,
vemos otra vez contradicciones y mentiras
del Gobierno del Estado, no vemos al gob-
ernador alzar la voz por la defensa del agua”,
aseguró.

Por su parte, Javier Caballero Gaona
lamentó las negociaciones en lo obscuro
para que se lleven el agua de Nuevo León.

“Lamentable que se sigan llevando a
cabo negociaciones en lo obscurito y más
cuando el gobernador dijo que iba a de-
fender el agua para Nuevo León, todavía en
las últimas semanas lo seguía manifestán-
dolo y ya sabiendas que ya se habían puesto
de acuerdo para informas que se había ce-
dido esta agua del Cuchillo que tanta falta
hará para el consumo humano”.

“La verdad no nos sorprende, pero es de-
sagradable enterarse de esta manera que se
hagan las cosas en lo obscurito, no han
tenido la capacidad de defender el agua, el
discurso esta alejado de la realidad, es todo
lo contrario a lo que decía en campaña que
seríamos el único estado que iba a defender
el agua”, agregó.

La presidenta tocó el tema en la tradicional ‘Mañanera’ de ayer.

Consuelo López González

La reforestación de la Explanada de
los Héroes registra ya un avance del 25
por ciento, resaltó Raúl Lozano Ca-
ballero, Secretario de Medio Ambiente
en el Estado.

En rueda de prensa Nuevo León In-
forma, recordó que el proyecto contem-
pla la plantación de 120 árboles e
instalación de jardineras.

Durante la temporada decembrina,
resaltó, se acelerarán los trabajos en
zonas aledañas.

"El proyecto busca incrementar la
cobertura vegetal de todos los espacios

públicos para mitigar la crisis climática,
mejorar la calidad del aire y sobre todo
y muy particularmente reducir las islas
de calor de la zona metropolitana",
señaló.

“Llevamos un 20 o 25 por ciento de
avance. Ahorita paramos por la insta-
lación de la feria navideña, por los ries-
gos que puede haber ante la población,
ya que, hacemos excavaciones, se usa
maquinaria, etc. Retomaremos los tra-
bajos en las primeras semanas de
enero".

“Pero seguimos trabajando, ahora
con el nuevo triángulo, es decir, no
hemos detenido los trabajos, solo en el

centro de la Explanada, pero nos
trasladamos enfrente para no perder
tiempo y seguir trabajando en el
proyecto”, puntualizó.

Detalló que estudios refieren que
donde no existe un árbol, se registra una
temperatura de entre 15 y 20 grados
centígrados más.

Se prevé que en la nueva área se
planten 80 árboles adicionales.

“Es justamente lo que queremos
eliminar (islas de calor) en el centro de
la ciudad, aquí en el Palacio, en la Ex-
planada de los Héroes, en la calle
Zaragoza, en la calle Zuazua y por eso
vamos a seguir plantando árboles, cam-

biando la imagen de la Explanada, tam-
bién ahora en las partes aledañas a la
Explanada”.

Adicionalmente instalarán un sistema
de riego para su cuidado.

Sabinos, encino robles, anacahuitas,
colorines, potros, tronadoras, anac-
ahuitas, ébanos, mezquites y mimbre,
son parte de las especies que cambiarán
la imagen de la Macroplaza.

“Todas estas son especies nativas, es-
pecies de la región que obviamente se
va a crear un corredor de biodiversidad
con muchísimas especies fomentando
también la llegada de fauna a la ciudad,
de especies, de pajaritos que van a venir
a visitar el centro de la ciudad", agregó

Jorge Maldonado Díaz

Ante la inminente salida de Carlos

Garza Ibarra como Tesorero Estatal,

diputados del Congreso Local señalaron

que esperaran el anuncio oficial, pero de

primera mano señalaron tener una buena

relación con Ulises Carlín de la Fuente

quien sería nombrado como encargado

del despacho.

Carlos de la Fuente Flores, coordi-

nador de la bancada del PAN aseguró

que la buena relación existió desde el

sexenio pasado, solo que en este se han

tenido que enfrentar a él en diferentes

asuntos ante la Suprema Corte de Justi-

cia,

“Nosotros estaremos esperando la

notificación oficial de parte del Ejecu-

tivo y en base a eso pues tomaremos una

decisión, mientras tanto todo es especu-

lación. Creo que es un tema que hay que

preguntarle a él (a Carlin) y siempre

hemos estado el diálogo con todos los

funcionarios”.

“Desgraciadamente hay algunos que

les gusta politizar sus decisiones y con

ellas no hemos tenido buena interlocu-

ción, y esa parte le tocará al licenciado

Ulises si quiere tener buena relación con

el Congreso, y creo que anteriormente

llegamos a tener una relación buena, y

hubo un momento de rompimiento al ser

el encargado de todas las estrategias

legales del Congreso, pero bueno,

cuando estábamos con el gobierno de

Jaime Rodríguez, Carlin era un buen in-

terlocutor y esperaría que venga con esa

actitud”, puntualizó.

Javier Caballero Gaona, diputado

local del PRI lamento la salida de Garza

Ibarra al señalar que era el funcionario

que le frenaba las locuras al mandatario

estatal.

“Creemos que Carlos Garza siempre

tuvo confianza de que fue un hombre

que mantuvo un equilibrio, diálogo y

negociación y ¿por qué no decirlo? le

metió freno a las locuras del gober-

nador. Desafortunadamente para Nuevo

León se da esta situación y estaremos

ahora atentos a ver qué sucede, se ha es-

peculado que llegará Ulises Carlin, y la

verdad es que como Congreso no ten-

emos la notificación oficial”.

"Siempre que hay un cambio y un

relevo pues obviamente las cosas no ar-

rancan al 100 por ciento, y también está

especulándose y esperemos que se haga

oficial, y una vez que se haga ya vere-

mos qué ruta está pensando el gober-

nador, si lo va a dejar como encargado o

si va a ser la propuesta formal, y bueno,

dialogaremos con las distintas bancadas

para analizar el perfil del candidato, en

caso de que así sea, para darle el aval

correspondiente”, indicó.

Perla Villarreal Valdez, coordinadora

del PRD señalo que el Congreso Local

deberá poner atención ante el hueco que

se queda y sobre todo ver la manera en

que se van a ejecutar las finanzas del es-

tado con el tema del presupuesto.

“Estamos en una situación difícil y

delicada e incierta, al tener a un nuevo

tesorero después de que Carlos Garza

estuvo mas de 10 años, ahora con su sal-

ida, hace que el Congreso Local vea las

cosas con mayor lupa para que esto se

lleve de la mejor manera, que transite

con menos complicación, y estar aten-

tos a las decisiones que tome el Gober-

nador y el nuevo Tesorero”, puntualizó.

Palomean diputados a posible sucesor de tesorero

Aunque esperarán al anuncio oficial de entrada ven bien a Úlises Carlín

Jorge Maldonado Díaz

Un total de 3 mil 480 personas en
situación vulnerable son las que han
sido atenidas durante la realización de
los Operativos Carruseles.

Protección Civil del Estado ha lle-
vado estas acciones durante los meses
de Noviembre y diciembre, los días en
que las bajas temperaturas se presen-
taron en la entidad.

De las personas que recibieron la
atención 22 de ellas fueron trasladadas a
albergues de la localidad.

Además, debido a las condiciones de
salud en que se encontraban, a dos per-
sonas se les tuvo que brindar atenciones
médicas. 

Cabe destacar que los dispositivos ll-
evados a cabo se realizaron en difer-
entes puntos del área metropolitana.

De acuerdo con las autoridades los
operativos abarcan al menos una decena
de puntos de la ciudad, como hospitales
públicos.

Son estos lugares los elegidos por
muchas personas que permanecen al ex-
terior a la espera de información sobre
algún paciente.

Incluso en algunos de los operativos,
el personal se ha tenido que desplegar
en carreteras, autopistas y en el Centro
de Monterrey. 

Es de mencionar que los dispositivos
se iniciaron el 11 de noviembre y con-
tinuaron los días 1, 15 y 16 de diciem-
bre.

Entre las acciones que se realizan se
encuentra la entrega de bebidas
calientes y cobijas, con el objetivo de
mitigar los efectos del frío y proteger la
salud de la población cuando se regis-
tran temperaturas por debajo de los 10
grados.

Debido a que en enero y febrero se
pronostican temperaturas mucho más
severas, las autoridades han manifes-
tado que no bajarán la guardia y que los
operativos continuarán durante los próx-
imos frentes fríos.

Protección Civil ha llevado acabo los operativos por las calles de la ciudad.



Con el tiempo encima y la amenaza dividida

del gobernador sobre el presupuesto estatal del

2026, todo sigue siendo un verdadero acertijo.

Sobre todo cuando el gobernador Samuel

García Sepúlveda desaprobó que los legis-

ladores locales del PRIAN le metieran mano a su

proyecto.

Especialmente cuando al gobierno estatal, le

amparan una gran cantidad de obras por terminar

y para las que proyectaba una gran deuda.

Pero como no habrá deuda, ni aumento al ISN,

obras por terminar y demanda de recursos para

los municipios, baja el cero y no contiene.

Por ahora, resta ver a que le da el ''si''   el gob-

ernador y a qué le pondrá tremenda tachota,

porque el tiempo límite se agota.

...

Pero mientras son peras o manzanas, represen-

tantes de la bancada emecista es fecha en que

siguen ''legislando'' sobre el presupuesto estatal.

Y, si no lo quiere creer basta con parar oreja,

sobre todo los reclamos y señalamientos que se

hacen contra las bancadas dominantes (PRIAN).

Especialmente por la ''tijereteada'' selectiva que

se aplicó por estos últimos, arrancando la crítica

de los naranjas.

Ante la ola de dudas que genera el trasvase de

agua de la presa El Cuchillo para el pago de la

deuda a Estados Unidos, ahora sí que nadie sabe,

nadie supo.

Sobre todo, qué cantidad de agua es la que ha

sido liberada hasta el momento y que en el mejor

de los casos, la autoridad es, quién deberá contar

con la evidencia.

De ahí que de momento, lo que sobran son las

especulaciones y los comentarios en todos los

sentidos, de quienes no entienden que existe un

compromiso.

Y, que como se trata de un acuerdo interna-

cional, aparejado al que se tiene con Tamaulipas,

existe un mandato de corte federal dictado para

varias entidades.

En éste caso, Nuevo León no se escapa, por lo

que ahora habrá que ver qué tanto durarán las

compuertas abiertas para liberar la ''cuota'' que le

toca a NL.

Mientras eso sucede, ya imaginará la crítica

partidista por el envío de agua a EU, cuando NL

no forma parte pago, pero dio su brazo a torcer

de manera voluntaria.

Por lo que toca al relevo del tesorero Carlos de

la Garza, Ulises Carlìn, a quien probablemente

le toque ''la papa caliente'' su nominación sigue

en calidad de veremos.

Al menos hasta ayer, legisladores de las difer-

entes bancadas desconocían oficialmente, si la

tesorería recaería en la persona del polémico

abogado del Estado.

Y, como se trata de una persona que en el pasa-

do, los diputados ya tuvieron serias diferencias

en pleitos legales, lo tratarán según se comporte

con el legislativo.

Quién sabe si todavía andén de fiesta o de

plano ya se fueron de vacaciones, pero el

arranque de proyectos del alcalde de Juárez,

Félix Arratia, quedó en calidad de mientras.

Además de las mejoras prometidas en la

Reynosa, en Sierra Negra y de parques en El

Sabinal en el sector de Terranova sólo junto

montones de basura y escombro, sin que nadie

los recoja.

Y, aunque esa es la misma historia la que repite

en ese populoso sector, a quienes calificó de

cochinos en una de sus visitas, oootra vez les

dejó cerros y cerros de escombro acumulado

y desperdicios.

Martes 23 de diciembre  del 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen las diferencias entre los
diputados locales y el gobierno del

estado


“Se trabajó con todos los gobernadores y

se buscó un esquema de afectación 
mínima a agricultores de todo el País” 

Que la reforestación de Explanada de
los Héroes tiene un avance del 23%

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Claudia
Sheinbaum

El alcalde Daniel Carrillo Martínez

dio a conocer que hasta la fecha el

municipio ha invertido más de  420

millones de pesos en la rehabilitación

de vialidades,  sumando hasta la fecha

un total de 120 mil metros cuadrados

que deberán quedar listos a fin de año.

Cabe en que, aprovechando la baja de

tráfico vehicular por vacaciones

decembrinas, el Gobierno de San

Nicolás reforzó los trabajos de rehabil-

itación de vialidades colocando nueva

carpeta asfáltica en diferentes calles,

avenidas secundarias y principales de

la ciudad.

Al supervisar los trabajos de pavi-

mentación en la calle Nicolás Bravo, en

el centro de la ciudad, el alcalde Daniel

Carrillo Martínez proyectó cerrar el

año con una inversión total de $420

millones en la rehabilitación de viali-

dades.

“Estamos aprovechando los días de

vacaciones para seguir con los proyec-

tos de pavimentación, en este caso es la

calle Nicolás Bravo, prácticamente es

una avenida que conecta Universidad

con Arturo B. de la Garza es una vía de

comunicación continua de todos los

vecinos que vienen del oriente y es el

uno de los corredores principales del

centro de la ciudad y tenemos la expec-

tativa de terminarla este mismo año”,

señáló Carrillo Martínez.

Otras de las obras que se culminarán

en las próximas semanas destaca la

rehabilitación de las avenidas Antiguo

Camino al Mezquital y las calles

Sinaloa en la colonia Nicolas Bravo,

así como Sierra de Guadarrama en la

Francisco G. Sada y Río Nilo, en la

colonia villas de Oriente, entre otras,

que incluyen la reparación del drenaje

sanitario que ha dejado inconcluso

Agua y Drenaje.

En estas obras, la Secretaría de Obras

Públicas de San Nicolás contempla

además el equipamiento de nueva

señalética horizontal y vertical, así

como pintura de carriles y cordones de

banqueta para mejorar el flujo y la

seguridad vial.(CLR)

Invierte SN más de 420 mdp en 
la rehabilitación de vialidades

Con el objetivo de reducir conta-

gios y complicaciones derivadas de

enfermedades respiratorias propias

de la temporada invernal, el munici-

pio de Guadalupe fortaleció su cam-

paña de vacunación preventiva, ofre-

ciendo de manera gratuita dosis con-

tra influenza, COVID-19 y neumo-

coco a la población.

La Secretaría de Salud municipal

informó que esta estrategia per-

manecerá vigente durante todo el

mes de diciembre, como parte de las

acciones para proteger principal-

mente a los sectores más vulnera-

bles, entre ellos adultos mayores,

menores de edad y personas con

enfermedades crónicas.

La titular de la dependencia, Silvia

Múzquiz, destacó que las vacunas

que se aplican son seguras, confi-

ables y sin costo, por lo que exhortó

a la ciudadanía a acudir a los módu-

los habilitados, especialmente en

este periodo de fiestas decembrinas,

caracterizado por viajes, reuniones

familiares y concentraciones de per-

sonas.

“Durante esta época se incrementa

la movilidad y los convivios, lo que

eleva el riesgo de contagios. Por ello

decidimos reforzar la aplicación de

vacunas para prevenir enfermedades

respiratorias y evitar complicaciones

graves”, señaló la funcionaria.

Múzquiz detalló que en lo que va

del año 2025, el área de salud

municipal ha aplicado más de 13 mil

vacunas de distintos esquemas,

además de completar cartillas de

vacunación tanto en niños como en

adultos mayores.

Finalmente, las autoridades munic-

ipales invitaron a la población

guadalupense a mantenerse informa-

da a través de las redes sociales ofi-

ciales del Ayuntamiento, donde se

dará a conocer la ubicación y

horarios de los módulos de vacu-

nación que se instalarán en los

próximos días.(ATT)

La idea es reducir los contagios de diversas enfermedades.

Fortalece Guadalupe campaña
de vacunación preventiva

Se está aprovechando el poco tráfico en las diversas avenidas.

Con el objetivo de fortalecer la

atención a la salud, la rehabil-

itación y el bienestar de las per-

sonas que requieren cuidados

especializados, el Gobierno

Municipal de Santiago dio inicio

a la construcción del Centro

Integral de Cuidados (CIC), un

proyecto que concentrará en un

solo espacio programas y servi-

cios municipales con enfoque

social y de atención integral.

El arranque de obra fue

encabezado por el Presidente

Municipal, David de la Peña

Marroquín, y la Presidenta del

DIF Santiago, Olga Amalia

Villalón Toba, quienes colocaron

la primera piedra del complejo

que se edificará en los terrenos

de la Casa del Adulto Mayor, en

La Alameda. 

El centro contará con una

superficie de construcción supe-

rior a los 1,350 metros cuadra-

dos y representa una inversión

de 85 millones de pesos.

Durante el evento, el Alcalde

destacó que el proyecto surge de

la escucha directa a las necesi-

dades de la ciudadanía y forma

parte de una estrategia de largo

plazo para brindar atención

digna y permanente a los sec-

tores que más lo requieren. 

Asimismo, subrayó que con

esta obra se cierra un año de

inversión histórica en

infraestructura pública para el

municipio.

Por su parte, la Presidenta del

DIF Santiago resaltó que el

Centro Integral de Cuidados rep-

resenta un paso firme hacia la

construcción de una comunidad

con perspectiva de cuidados,

reconociendo el papel funda-

mental de las personas cuidado-

ras y de quienes participaron en

el diseño de las áreas que inte-

grarán el nuevo espacio.

El CIC contará con una amplia

oferta de servicios, entre los que

se incluyen consultorios médi-

cos, terapia de lenguaje, neu-

rología infantil y de adultos, ter-

apia de deglución, psicología,

clínica de salud mental, terapia

física, consulta de psiquiatría,

cámara multisensorial y tanque

terapéutico para adultos, entre

otros.(ATT)

Inician obras del Centro Integral de Cuidados en Santiago

El alcalde David de la Peña colocó la primera piedra

El alcalde Adrián de la Garza tomó

protesta a 168 nuevos integrantes de

la Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana de

Monterrey, quienes concluyeron

satisfactoriamente su adiestramien-

to policial.

Dicho número de elementos se

sumará a la estrategia Escudo con la

finalidad de brindar más seguridad

en esta capital y en particular el

próximo año durante el Mundial de

Futbol.

“Quiero felicitarlos y felicitarlas

por el valor que tuvieron para levan-

tar la mano y decir: vamos por la

tranquilidad y la seguridad de

Monterrey. Tomar la decisión de ser

policía no es una decisión fácil, es

una decisión de vida y de carrera”,

externó de la Garza Santos.

“Ustedes están iniciando una car-

rera policial que les traerá muchas

satisfacciones, también les traerá

momentos de estrés, momentos de

sacrificio, porque el dedicarse a la

seguridad y a la policía, al final de

cuentas es una consagración de

vida”, añadió.

Cabe mencionar que, de los 168

elementos 110 son policías y 58

guardias auxiliares.

Además, 105 son hombres y 63

mujeres.

En base al Plan Rector de

Profesionalización del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, los

nuevos elementos de la corporación

concluyeron con la formación ini-

cial, acreditando también los

exámenes de control de confianza.

En la graduación, el Comisario

General Eduardo Sánchez Quiroz,

exhortó a los s policías a superarse

en forma constante para escalar

posiciones.

“Estas modernas instalaciones

quedarán marcadas en su carrera

policial, porque aquí fue donde reci-

bieron la capacitación de este

proyecto de vida que apenas

empiezan, al salir a las calles de la

ciudad, para proteger a la sociedad

regiomontana”, expresó el titular de

Seguridad y Protección Ciudadana.

“Los exhorto a que busquen la

superación constante, a que se sigan

capacitando y por qué no, escalar

posiciones a corto plazo”, agregó.

Este grupo se suma al estado de

fuerza de la corporación en el

Operativo Regia Navidad Segura

2025 y se incluirán en los proyectos

que se tienen para el 2026, en el

marco de la Copa Mundial de

Futbol.(CLR)

Toma protesta Adrián a 168 nuevos 
integrantes de la Secretaría de Seguridad

Se sumarán a ‘Escudo’

Será una construcción superior a los mil 350 metros cuadrados.
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Las oficinas de Servicios de Agua y Drenaje
de Monterrey permanecerán cerradas este 24 y
25 de diciembre.

La paraestatal encabezada por Eduardo
Ortegón Williamson, anunció mediante un
comunicado de prensa la suspensión de labores
con motivo de las fiestas decembrinas.

"Servicios de Agua y Drenaje informa que,
este miércoles 24 y jueves 25 de diciembre
estarán cerradas nuestras oficinas", cita el
escrito.

Para realizar pagos, los usuarios podrán uti-
lizar los cajeros automáticos de Agua y Drenaje,
su página de internet www.sadm.gob.mx, la apli-
cación móvil, o acudir a tiendas y supermercados
autorizados.

Cualquier reporte, se recibirá a través de los
canales de redes sociales de la paraestatal en
Messenger y Facebook, además de la línea tele-
fónica del 073 y el  portal de internet.

"Los reportes podrán realizarse a través de
Messenger y Facebook de Agua y Drenaje, 073 y
página web www.sadm.gob.mx", agrega.(CLG)

Permanecerán cerradas oficinas de AyD el 24 y 25 de diciembre

La dependenci hizo el anuncio por medio de un comunicado.

Luego de verificar que cumplieran con todos
los requisitos, el Consejo General del Instituto
Estatal Electoral  avaló a David Hiram Puente
Torres, Ricardo Eduardo Lavín Salazar y José
Israel Alonso Méndez, como Contralores
sociales ante dicho órgano durante el 2026.

Además, renovó las acreditaciones de los dos
últimos, quienes participaron como contralores
sociales durante el 2025.

En tanto, pidió al Secretario Ejecutivo del
organismo, solicitar información sobre los
acreditados, al Órgano de Administración
Judicial, con oficinas y/o dependencias en la
entidad, al Tribunal Superior de Justicia en el
Estado de Nuevo León, con el propósito de pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la violencia
política contra las mujeres.

Y solicitó que se lleve a cabo una reunión
informativa para los Contralores Sociales acred-
itados, a partir de enero de 2026.

*Resuelven POS*
Al resolver el Procedimiento Ordinario

Sancionador POS-20/2025, el Instituto se
declara tener por no presentada la denuncia que
promovió, María Guadalupe Alejandro Díaz, en
contra de quien resulte responsable, por faltas a
la normativa electoral, al incumplir con una pre-
vención que se le hizo para que narrara de man-
era expresa y clara los hechos en que basa su
denuncia, y señalara a quién denuncia y qué
infracciones le atribuye.

Y respecto al POS-24/2025, determinó la
incompetencia del organismo para conocer
los hechos que motivaron la denuncia pre-
sentada por Rene García Beltrán, Regidor
del municipio de García, por el PAN; en
contra de Manuel Guerra Cavazos, Alcalde
de García, Nuevo León; ya que lo que
denuncia son cuestiones administrativas
relacionadas con el funcionamiento interno
del dicho ayuntamiento.(CLR)

Avala el IEE a 
los Controladores

Sociales

En Nuevo León, la Secretaría de Igualdad e
Inclusión capacita a las mujeres para construir
y mejorar su propia vivienda.

A través del  taller “Yo construyo +
Autonomía”, en alianza con Cemex México; el
área encabezada por Martha Herrera González
brinda a la mujer las herramientas que le per-
miten su participación activa y segura en el
ámbito de la construcción.

Planeación del Proyecto y Autonomía
Personal; Materiales, Seguridad y Autonomía
Informada; fueron algunos de los temas abor-
dados en la capacitación que consta de seis
módulos.

Además de ejecución de Obra y Autonomía
Práctica; Instalaciones, Acabados y Autonomía
para Supervisar; Cocina, Baños y Autonomía
para Intervenir Espacios del Hogar y
Construcción Progresiva, Mantenimiento y
Autonomía Patrimonial.

“El taller de autoconstrucción realizado en
alianza con Cemex México, en el Centro
Comunitario Topo Chico, impulsa el liderazgo
y la participación de las mujeres en ámbitos
tradicionalmente masculinizados, promovien-
do su incorporación en procesos de obra, mejo-
ras del hogar y el autoempleo”, se informó.

“Este taller ha sido una solución para pro-
porcionar herramientas esenciales para la com-
prensión y la práctica de conceptos base de la
construcción, promoviendo la autoproducción
de viviendas bajo parámetros de calidad,
seguridad y sostenibilidad”.

Es de destacar que en esta primera edición
participaron 20 mujeres.(CLR)

Capacita Secretaría
de Igualdad a mujeres
para mejorar su casa

Es por medio de un taller.
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Gilberto López Betancourt

Una mujer fue detenida por oficiales
de la Policía de Monterrey, tras presun-
tamente encontrarle 30 envoltorios de
plástico con aparente cocaína en
piedra, ayer en el centro de la ciudad.

Los hechos se registraron a las 06:25
horas en Isaac Garza y Escobedo,
donde se detuvo a Rosa Leticia L., de
43 años.

Elementos de la Policía de
Monterrey realizaban un recorrido de
prevención y vigilancia, cuando obser-
van a una mujer que al ver su presencia
tomó una actitud sospechosa y detu-
vieron su unidad.

Posteriormente al abordar a la mujer
se puso agresiva con los uniformados,
pidiéndole que se calmara e intentando
huir por lo que logran someterla.

Al revisarla le aseguraron una
mochila tipo mariconera, en la que
había 30 envoltorios de plástico que

contenían una sustancia sólida con las
características a la cocaína en piedra.

La ahora detenida es investigada
para saber las actividades a las que se
dedica en el mencionado sector.

Rosa Leticia L., fue trasladada a las
instalaciones de la Policía de
Monterrey, en donde quedó a disposi-

ción de las autoridades correspondi-
entes y en las próximas horas se
resolverá su situación jurídica.

AGRESIÓN
Una agresión contra una menor de

edad en un domicilio del
Fraccionamiento Santa Clara, en

Guadalupe, donde además la habrían
dejado amarrada, movilizó ayer a ele-
mento de la Policía municipal y
paramédicos.

El reporte de la agresión fue alrede-
dor de las 11:45 horas, en una casa de
la calle Valentín Gómez Farías, en el
sector antes mencionado.

La afectada es una menor de 16 años
de edad, que presentaba diversos
golpes en el cuerpo.

El presunto agresor ingresó al domi-
cilio donde se encontraba la joven, a
quien agredió físicamente.

Al parecer el hombre conocía a la
víctima, por lo que pudo acceder sin
problema a la vivienda.

Tras el reporte, la menor fue res-
guarda por los elementos policiacos y
de inmediato le fue brindada atención
médica.

Elementos de la AEI llevaron a cabo
las indagaciones correspondientes para
dar con el presunto responsable.

Ejecutan a hombre en Guadalupe

Gilberto López Betancourt

En diferentes hechos, oficiales de la
Policía de Apodaca detuvieron a cua-
tro hombres, al contar con orden de
aprehensión por delitos de nar-
comenudeo, violencia familiar y con-
tra el medio ambiente.

Con estas detenciones, la Secretaría
de Seguridad Pública y Vialidad
(SSPYV) del municipio llegó a 116
mandatos judiciales cumplimentados.

El primer detenido fue identificado
como José Ángel N., de 22 años, por el
delito de violencia familiar.

La detención se concretó en el cruce
de la Avenida Ignacio Villarreal y la
calle Orquídea, Colonia Los Pinceles,
de este municipio, donde el masculino
incurrió en una falta por escandalizar. 

El segundo detenido fue identifica-
do como Andrés Alejandro N., de 28
años, quien tenía una orden de apre-
hensión por delitos contra el medio
ambiente.

La detención se llevó a cabo en la
calle Linaza número 306, en la
Colonia Mixcoac, donde Andrés
Alejandro participó junto con varias
personas más en un disturbio.

Gilberto López Betancourt

De al menos dos balazos en la espal-
da, un presunto narcomenudista fue
ejecutado la noche del domingo en un
domicilio de la Colonia Valle Hermoso,
municipio de Guadalupe.

Los hechos se registraron alrededor
de las 23:50 horas en una casa de la
calle Valle de Bravo, en el segundo sec-
tor de la colonia antes mencionada,
lugar señalado como punto de venta de
droga.

El occiso fue identificado como José
Luis Silva, de 42 años de edad, con
antecedentes penales por robo y delitos
contra la salud y sentenciado por robo
en los años 2011, 2019 y 2022.

En las indagatorias de las autori-
dades, se estableció que llegaron al
lugar al menos tres hombres armados
en un vehículo.

Al percatarse de los agresores, el
ahora occiso corrió al interior de su
domicilio, momento en que fue balea-
do por la espalda.

Una de las últimas detenciones del
ejecutado fue por delitos contra la
salud y se llevó a cabo en el mismo sec-
tor donde lo privaron de la vida.

En el lugar se encontraron más de 10
casquillos percutidos, así como una
bolsa con droga.

Diversos vecinos del sector comuni-
caron lo ocurrido a las autoridades, que
arribaron más tarde.

Paramédicos que arribaron al sitio
confirmaron la muerte de la persona,
para luego hacerse cargo elementos de
Seguridad Pública de Guadalupe y de
la Agencia Estatal de Investigaciones.

En otro caso, un hombre en posesión
de droga y quien se presume estaría
implicado en al menos cinco robos a
negocios de conveniencia, fue detenido
por oficiales de la Policía de
Guadalupe.

Los atracos los habría cometido en
los municipios Guadalupe y Juárez,
uno el 13 de este mes y cuatro más en
un solo día, el 17 de este mes también.

El detenido se identificó ante los
elementos de la Policía municipal
como Iván Emiliano "N", de 19 años.

Desde los reportes de los robos, el
hombre se convirtió en un objetivo pri-
oritario para la Policía de Guadalupe.

Con los datos de la media filiación y
fotografías de videos de los negocios,
los policías mantenían la alerta en esa
zona.

Los policías recorrían las calles
Sinaloa y Guerrero, en la Colonia
Valles de Guadalupe.

Desde el interior de la unidad vieron
que un hombre intentó esconderse al
verlos pasar.

La persona trataba de esconderse
entre los autos estacionados en el área,
al percatarse de la presencia de la
Policía.

Al momento de acercarse, se echó a
correr, pero los oficiales lo siguieron y
detuvieron metros después.

, para realizarle una inspección pre-

José Ramón Rodríguez

Gilberto López Betancourt 

Un trabajador que realizaba labores
de limpieza en una empresa, murió
prácticamente destrozado al caer de
manera accidental a una máquina reci-
cladora industrial, en Santa Catarina.

El accidente laboral generó la rápida
movilización de elementos de los cuer-
pos de rescate, auxilios y emergencia
para atender de inmediato la contingen-
cia.

En el lugar falleció el trabajador que
fue identificado con el nombre de José
Manuel Rodríguez Pinales, por quien
los cuerpos de auxilio ya no pudieron
hacer nada.

El accidente laboral se registró ayer
al filo de las 16:30 horas, en la empre-
sa denominada “Unisal Mexicana” que
se ubica en el cruce de 3ª Avenida y
calle Legionarios, en la Colonia Zimix.

Al sitio arribaron elementos de
rescate de Protección Civil del estado y

Santa Catarina para llevar a cabo las
labores correspondientes y auxiliar al
trabajador afectado.

Sin embargo, los elementos de los
cuerpos de rescate solamente confir-
maron que la víctima ya había falleci-
dos, ya que solo encontraron sus restos
despedazados dentro de la recicladora.

De inmediato se dio a viso a las
autoridades correspondientes, lo anteri-
or para que se lleven a cabo las investi-
gaciones y con ello establecer la forma
en que sucedieron los lamentables
hechos.

La dirección de Protección Civil
estatal informó, que el caso fue turnado
al departamento de inspecciones del
municipio para que se lleven a cabo las
labores correspondientes.

Al lugar arribaron elementos de la
Agencia Estatal de Investigaciones,
Servicios Periciales de la Fiscalía de
Justicia, Policía de Santa Catarina y la
Policía Metropolitana de
Investigaciones de Santa Catarina.

CAE A TUMBA
Con diversas lesiones resultó un

hombre de la tercera edad, tras caer a
una tumba que limpiaba en el panteón
El Roble, la tarde de ayer en el munici-
pio de Monterrey.

Las autoridades recibieron el reporte
del accidente alrededor de las 12:04
horas, en el camposanto ubicado en el
cruce de las Avenidas Ruiz Cortines y
Gonzalitos.

El afectado es un hombre de 67
años, quien cayó de una altura aproxi-

mada al metro con 20 centímetros.
Al arribo de los rescatistas, la per-

sona aún se encontraba dentro de la
fosa, por lo que se armó un sistema de
cuerdas para poder extraerlo.

Durante la exploración del lesiona-
do por parte de personal paramédico de
PCMTY, indicaron que presentaba
traumatismo craneoencefálico.

Los rescatistas y paramédicos
brindaron soporte vital al afectado,
para trasladarlo en una ambulancia al
Hospital Universitario.

Se registró en Apodaca.

Detienen a mujer con droga en el Centro

Recibió al menos un par de balazos por la espalda.

Ocurrió en una empresa de Santa Catarina.

Gilberto López Betancourt

El conductor de una motocicleta
murió tras derrapar y golpearse contra
el pavimento, la madrugada de ayer en
la Carretera Nacional, al sur de
Monterrey límites con Santiago.

Alrededor de las 00:12 horas se reg-
istró el accidente a la altura de la
Colonia Valle de Cristal.

Elementos de PC de Monterrey, de
Santiago y paramédicos, arribaron al
lugar de los hechos para revisar al
motociclista, pero solo confirmaron
que ya no contaba con signos de vida.

El occiso es un hombre de aproxi-

madamente 26 años, al parecer llamado
Brayan, y presentaba desprendimiento
de miembros y exposición de masa
encefálica.

Aunque no se confirmó por parte de
las autoridades, se estableció que prob-
ablemente la persona fue atropellada
por distintos vehículos después del per-
cance vial.

Al parecer un vehículo impactó la
moto e hizo que el conductor perdiera
el control y derrapó.

El ahora occiso no fue identificado,
vestía pantalón de mezclilla, chamarra
de piel y playera blanca.

La zona de los hechos quedó res-

guardada por elementos de la Policía
de Monterrey, para luego hacerse cargo
las autoridades correspondientes.

Gilberto López Betancourt

Tres vehículos y el anuncio de una
gasolinera fueron dañados por tubos
de fierro, que cayeron de un tráiler que
los transportaba al reventarse la banda
que los sujetaba, en Apodaca.

El reporte del accidente fue alrede-
dor de las 10:00 horas en la Carretera
Apodaca - Santa Rosa y Bulevar Jesús
Dionisio González, en Santa Rosa.

Los elementos de PCE y municipal
arribaron al lugar del accidente, sin
que se reportaran lesionados.

En el lugar había tubos de 12 me-
tros, los cuales cayeron al dar una
vuelta la unidad y reventarse la banda
que los sujetaba.

Al caer los tubos impactaron a 3
vehículos y el panorámico de una
gasolinera.

Las personas que manejaban los
vehículos no presentaron lesiones, más
tarde acudió un montacargas para el
retiro de los tubos.

El tráiler de plataforma que llevaba
los tubos es un Kenworth, placas RP-
5451-A, número económico 11.

Los vehículos dañados son un
Chevy blanco, una Sub Omoda C5 y
un Chevrolet AVEO, placas RYR-887-
A.

No hubo lesionados.

Fue en la Carretera Nacional.

Se le encontraron 30 bolsas con droga.

Fallece tras caer a
máquina trituradora

Aprehenden
a 4 sujetos

por distintos
delitos

Derrapa en su moto y muere

Ocasionan
tubos caos
en Apodaca

Presuntamente vendía droga. 

Iba a exceso de velocidad.



81-83-45-46-15/ 81-83-45-40-80 Ext. 209 y 216 MONTERREY, N. L. MARTES 23 DE DICIEMBRE DE 2025

Se reconcilia Bad Bunny con J Balvin
en su último concierto en CDMX

El Universal.-                                       

El pasado domingo, 21 de diciembre,
sucedió la reconciliación que muchos
esperaban entre uno de los duetos más
importantes del género urbano, conforma-
do por Bad Bunny y J Balvin, que se frac-
turó -sin miras de pacificación- hace dos
años.

El cierre de "Debí Tirar Más Fotos
World Tour" de Benito Antonio Martínez
Ocasio no podía suceder sin seguir
generando la sorpresa de sus fanáticos que,
durante ocho noches, se dieron cita en el
Estadio GNP Seguros de la CDMX.

Desde que inició la serie de conciertos
de Bad Bunny se rumoreaba que la Ciudad
de México sería el escenario que ates-
tiguaría el reencuentro de "el Conejo
malo" y J Balvin, que fueron vistos juntos,
por primera vez, sobre una tarima, después
de tantos años de "pelea".

En 2019 surgió el dueto que parecía
estar destinado a tomar el primer lugar de
las listas de manera perpetua con la salida
del álbum de ambos, titulado "Oasis".

Pero la ilusión de los fans se apagó casi
de inmediato, entre el confinamiento por
Covid-19 y la posterior "pelea" que
enfrentaron; primero, por el enfrentamien-
to de J Balvin con Residente y el "apoyo"
de Benito a René.

En 2023, la publicación del tema
"Thunder y Lightning", de Bad Bunny,
refrendó las diferencias que existían con el
cantante colombiano, con la rima -también
conocida como barra- que indica: "siem-
pre ando con los mismos, mientras ustedes
son amigos de to' el mundo, como
Balvin".

El domingo, Balvin subió al escenario
del Estadio GNP para revivir uno de los
temas de "Oasis"; "La canción" aunque no
fue la única que cantaron juntos.

El dueto dio un rápido repaso por su
historia con "Si tu novio te deja sola" y "I
like it", tema que en su momento fue un
hito del género por la colaboración junto a
Cardi B.

"De verdad que, supremamente orgul-
loso de Benito Martínez Ocasio por lo que
está haciendo, por lo que representa,

porque es un hombre trabajador, porque
siempre supimos que iba a ser una de las
estrellas más grandes de la historia de la
música, para mí es un honor compartir
contigo y también agradecerte porque me
has enseñado mucho también", expresó
Balvin.

NATANAEL CANO SUBE A LA
CASITA DE BAD BUNNY PARA LA

CANCIÓN EXCLUSIVA
La canción exclusiva del cierre de gira

de Bad Bunny en México tenía que ser
especial y no hubo mejor que "Soy el dia-
blo remix", junto A Natanael Cano, que se
convirtió en el último invitado en subir a
"La casita".

Lo que en su momento fue el junte de
dos jóvenes con la ilusión de grabar su
nombre en la música, ahora se ha conver-
tido en la unión de dos titanes de la escena
internacional.

El que para muchos inició el
movimiento de los tumbados y el artista
más escuchado del mundo que, este 2025,
desbancó a Taylor Swift de dicho puesto.

Zampella falleció a los 55 años luego de un accidente automovilístico.

Muere Vince Zampella, creador de
"Call of Duty", en accidente vial

El Universal.-                                     

El mundo de los videojuegos se encuen-
tra de luto tras la muerte de Vince Zampella,
reconocido desarrollador y ejecutivo creati-
vo, considerado uno de los arquitectos clave
detrás de algunas de las sagas más impor-
tantes del entretenimiento digital.

Zampella falleció a los 55 años luego de
un accidente automovilístico registrado el
domingo en la autopista Angeles Crest
Highway, al norte de la ciudad de Los
Ángeles, en California.

De acuerdo con información de autori-
dades locales citadas por NBC, el siniestro
ocurrió alrededor de las 12:45 horas en un
tramo montañoso de dicha carretera, dentro
de la zona de Altadena y las montañas de
San Gabriel.

El vehículo involucrado fue un Ferrari
296 GTS modelo 2026 que circulaba en
dirección sur y que, por causas aún no
esclarecidas, salió del camino, impactó con-
tra una barrera de concreto y se incendió.

Según el reporte de la California
Highway Patrol, el conductor quedó atrapa-
do dentro del automóvil durante el incendio
y murió en el lugar, mientras que un
pasajero fue expulsado tras el impacto y fal-
leció posteriormente en un hospital de la
zona.

Hasta el momento, no se ha confirmado
si Vince Zampella era el conductor o el
acompañante, ni se ha revelado la identidad
de la segunda persona involucrada.

Vince Zampella fue una figura central en
la evolución de los videojuegos de disparos

en primera persona. Su nombre quedó
estrechamente ligado al éxito de "Call of
Duty", franquicia que redefinió el género
bélico y se consolidó como una de las sagas
más vendidas y rentables en la historia del
entretenimiento digital.

Durante su etapa como director general
de Infinity Ward, estudio responsable del
primer "Call of Duty", Zampella ayudó a
sentar las bases de un fenómeno cultural que
trascendió el ámbito del videojuego.
Posteriormente, en 2010, cofundó Respawn
Entertainment, un estudio que rápidamente
ganó reconocimiento por su enfoque creati-
vo y técnico.

Bajo su liderazgo, Respawn lanzó títulos
de alto impacto como "Titanfall", "Titanfall
2", "Apex Legends" y "Star Wars Jedi:
Fallen Order", combinando innovación,
éxito comercial y reconocimiento crítico.
En 2017, Electronic Arts adquirió Respawn,
consolidando a Zampella como uno de los
principales líderes creativos dentro de la
compañía.

Además, encabezó equipos internos de
EA vinculados a la saga Battlefield, otra de
las franquicias emblemáticas del género
bélico. Recientemente, había asistido a The
Game Awards, donde Battlefield 6, título
bajo su supervisión, obtuvo el premio a
Mejor Diseño Sonoro.

Más allá de los números y premios,
Vince Zampella fue reconocido por su influ-
encia en la forma de concebir los videojue-
gos modernos, especialmente en el desarrol-
lo de franquicias, los juegos como servicio y
las experiencias multijugador a gran escala.

Anuncian Enrique Iglesias y Kournikova la llegada de su cuarto hijo
El Universal.-                                       

Anna Kournikova y Enrique Iglesias
tienen un motivo más que celebrar, y es
que, a tan solo unos días de que termine
el año, dieron la bienvenida a su cuarto
hijo.

La pareja dio a conocer la feliz noti-
cia a través de redes sociales, donde
compartieron una tierna fotografía del
bebé a quien llamaron "Mi rayo de
sol".

En la imagen se puede ver al recién
nacido en lo que parece ser un cunero
de hospital. Lo que llamó la atención es
que está usando un gorro rosa con
rayas azules, por lo que las especula-
ciones sobre el género han empezado a
circular.

Aunque no dieron mayores detalles
sobre el nacimiento, sí revelaron que la
cigüeña llegó a su casa el pasado 17 de
diciembre.

Hasta el momento, ni Iglesias ni
Kournikova han dado a conocer el
nombre del recién nacido; sin embargo,
las felicitaciones por parte de sus

seguidores y amigos no tardaron en
aparecer:

"Estoy tan feliz por ustedes. La
familia sigue creciendo", "¡Felicidades
por este hermoso capítulo! Dar la bien-
venida a un bebé es una de las bendi-
ciones más profundas de la vida", "El
regalo de Navidad más dulce",
"¡Felicidades, Enrique! Qué hermoso
regalo. Mucha salud y felicidad para
toda la familia", son algunos de los

comentarios que se pueden leer.
Fue en agosto de este año cuando se

filtraron fotografías de la extenista con
una sospechosa pancita, y más tarde se
confirmó el embarazo.

Con la llegada de su cuarto hijo, la
pareja amplía la familia que formaron
en los últimos años. En 2017 dieron la
bienvenida a los mellizos Lucy y
Nicholas, y en 2020 nació su tercera
hija, Mary.

La pareja dio a conocer la feliz noticia a través de redes sociales, donde
compartieron una tierna fotografía del bebé.

Detectan cáncer de pulmón a Barry Manilow

En 2023, la publicación del tema "Thunder y Lightning", de Bad Bunny, refrendó las diferencias que existían con J Balvin.

Informa Spotify que piratearon
su catálogo musical tras hackeo
El Universal.-                                       

La plataforma indicó que identi-
ficó y desactivó las cuentas involu-
cradas en dicha actividad ilícita

La plataforma de streaming
musical, Spotify, confirmó que un
grupo de activistas, conocido como
Anna's Archive, realizó un scrap-
ing ilegal de su biblioteca musical,
extrayendo metadatos de 256 mil-
lones de pistas y aproximadamente
86 millones de archivos de audio
equivalentes a cerca de 300 ter-
abytes de datos.

En un comunicado oficial,
Spotify indicó que identificó y
desactivó las cuentas involucradas
en dicha actividad ilícita.

"Hemos implementado nuevas
medidas de seguridad para este
tipo de ataques contra los derechos
de autor y estamos vigilando acti-
vamente cualquier comportamiento
sospechoso.

"Desde el primer día, hemos
apoyado a la comunidad de artistas
contra la piratería y estamos traba-
jando activamente con nuestros

socios del sector para proteger a
los creadores y defender sus dere-
chos", afirmó la compañía.

El grupo Anna's Archive,
famoso por archivar libros y docu-
mentos en "bibliotecas sombra",
publicó en su blog que el objetivo
era crear un "archivo de preser-
vación" abierto para la música, pri-
orizando las pistas más populares
según las métricas de la platafor-
ma. 

Los datos cubren canciones
subidas a la plataforma desde 2007
hasta julio de 2025, representando
el 99,9% de los metadatos de pis-
tas y el 99,6% de las escuchas
totales.

Por ahora, solo los metadatos
han sido liberados en torrents, pero
planean distribuir los archivos de
audio en redes peer-to-peer.

Spotify enfatizó que el incidente
no afecta datos privados de usuar-
ios ni cuentas personales, y que no
se trata de una brecha de seguridad
interna, sino de tácticas ilícitas
para eludir el DRM (gestión de
derechos digitales).

Los datos cubren canciones subidas desde 2007 hasta julio de 2025, represen-
tando el 99,9% de los metadatos de pistas y el 99,6% de las escuchas totales.

Redacción.-                                        

El cantante y productor esta-
dounidense, Barry Manilow, sorprendió
al revelar que ha sido diagnosticado con
cáncer de pulmón.

Manilow, quien gozó de gran
reconocimiento musical durante la
década de los 80's, señaló que su cáncer
fue detectado de una manera oportuna,
por lo que pronto estará de regreso en
los escenarios.

El intérprete recordó que se vio afec-
tado de salud después de pasar por seis
semanas de bronquitis y posteriormente
sufrir una recaída de cinco semanas,

Barry Manilow explicó que, a pesar
de haber superado la bronquitis, su
médico le pidió que se realizara una res-
onancia magnética de una manera pro-
tocolaria y ahí descubrieron su padec-
imiento.

"La resonancia magnética descubrió
una mancha cancerosa en mi pulmón
izquierdo que necesita ser extirpada. Es

pura suerte (y un gran médico) que se
haya detectado tan pronto. Esa es la
buena noticia. Los médicos no creen
que se haya propagado y me estoy
haciendo pruebas para confirmar el
diagnóstico", expresó el cantante.

Tras atender su tratamiento, Barry
Manilow deberá posponer sus próximos

conciertos que ofrecería en enero por
América del Norte y se espera que
regrese hasta febrero.

Por último, Manilow deseó una feliz
navidad y un próspero año nuevo a
todos sus seguidores, no sin antes recor-
darles la importancia de hacerse
chequeos médicos.

Manilow señaló que su cáncer fue detectado de una manera oportuna, por
lo que pronto estará de regreso en los escenarios.


